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: agosto del 2019. Segunda del cantón Guayaquil, doctora DO Yúnes p rela, 0 día veintitrés d 

abogado Roberto Antonio Vásquez os consta omo seco 

  

lexandra Baquerizo Puga 
PRESIDENTE 
KADIASI S.A. 
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Ú CONLEGAL 
ABOGADOS 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Alexandra Baquerizo Puga, Jaime Andrés Vásquez Baquerizo, Roberto Vásquez Baquerizo, 

José Gabriel Vásquez Baquerizo y Sebastián Guillermo Vásquez Baquerizo, herederos del 

causante ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE, atentamente solicitamos: 

Sírvase incorporar en el registro que tiene a su cargo, la Posesión Efectiva otorgada ante la 

Notaria Vigésima Segunda de Guayaquil, doctora Sofía Yúnes Pinela, el día veintitrés de agosto 

del 2019. 

En tal motivo, sírvase actualizar los cuadros accionarios de las compañías Jurisconsa Cia. Ltda. 

Consultoria Juridica Y Asesoria Legal, Victorín S.A., Tanter S.A., Kadiasi S.A. y Vilovag S.A., 

donde el causante, señor Roberto Antonio Vásquez Merizalde, consta como accionista. 

Agradeciendo la atención brindada. 

A ruego de los peticionarios, como su abogado patrocinador. 
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e. REGISTRO DE 

  

      

a , 
En 4 LA PROPIEDAD a Razón de Inscripción d de oe 

“eg? PE GUAYAQUIL aa REnertorio:.. 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2019 = 27,121 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón 

Conforme a la policitud Número: 2019- 27121, detallo la siguiente razón de inscripción: A 'N MN LL MN Ll 

> EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

PS fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 68 de fojas 33621 a 33622, No.15283 del 
Registro de Propiedades, el Veintitres de Septiembre de Dos Mil Diecinueve, 

a : extendido (a) en: [Notaría Vigésima Segunda] de [Guayaquil] 
- 1:[23/ag0/2019]; por: ([NOTARÍA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 

3 calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [VÁSQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO en 

calidad de CAUSANTE], [VÁSQUEZ BAQUERIZO JAIME ANDRÉS en calidad de 

HEREDERO] , [VÁSQUEZ BAQUERIZO JOSÉ GABRIEL en calidad de HEREDERO], 

[VÁSQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO en calidad de HEREDERO], [VÁSQUEZ 

BAQUERIZO SEBASTIÁN GUILLERMO en calidad de HEREDERO]); que se refiere 

al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

Inmobiliaria (s): ([03-0010-001-0-6-20 CON MATRÍCULA: 161737]). 
  

  

2.- Posesión Efectiva en el tomo 68 de fojas 33625 a 33626, No.15285 del 
gistro de Propiedades, el Veintitres de Septiembre de Dos Mil Diecinueve, 
tendido (a) en: [Notaría Vigésima Segunda] de [Guayaquil] 

: [23/290/20191; por: ([NOTARÍA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 

lidad! de AUTORIDAD COMPETENTE], [VÁSQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO' en 

Lidad' de CAUSANTE], [VÁSQUEZ BAQUERIZO JAIME ANDRÉS en calidad de 

REDERO] ; [VÁSQUEZ BAQUERIZO JOSÉ GABRIEL en calidad de HEREDERO], 

ÁSQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO en calidad de HEREDERO], [VÁSQUEZ 

DUERIZO SEBASTIÁN GUILLERMO en calidad de HEREDERO]); que se refiere 

(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

nobiliaria(s): ([33-0008-007-2-0-0 CON MATRÍCULA: 461730]).- 

- Posesión Efectiva en el tomo 68 de fojas 33627 a 33628, No.15286 del 

pistro de Propiedades, el Veintitres de Septiembre de Dos Mil Diecinueve, 
tendido (a). en: [Notaría Vigésima Segunda] de [Guayaquil] 

—= :[23/ago/2019]; por: ([NOTARÍA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 

Lidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [VÁSQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO en 

Lidad de CAUSANTE], [VÁSQUEZ BAQUERIZ0O JAIME ANDRÉS en calidad de ? 

REDERO] , [VÁSQUEZ BAQUERIZO JOSÉ GABRIEL en calidad de HEREDERO] ,, 

ÍSQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO en calidad de HEREDERO], [VÁSQUEZ 

BAQUERIZO SEBASTIÁN GUILLERMO en calidad de HEREDERO] ); que se refiere 

al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

Inmobiliaria(s): ([96-1309-014-0-0-0 CON MATRÍCULA: 196445]). 
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A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

  

Código Catastral/RoVIdentificación Predial _ No. Folio Real Tipo de Folio Real 

: 03-0010-001-0-6-20 161737 Matrícula Inmobiliaria 

a 33-0008-007-2-0-0 461730 Matrícula Inmobiliaria 

96-1309-014-0-0-0 196445 Matrícula Inmobiliaria     
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, martes, 24 de septiembre de 2019 

Impreso a las: 09:21:52 
Trabajados por: 

Digitalizador : ACHICHANDE 

Calificador de Título : YCOELLO 
Calificador Legal : WWARGAS 
Asesor : JSALINAS 

Generador de Razón : ADELGADO S a porter AAA 21.13 

  

  

AHH ES 

Ab. Vilnfa Dorinda Barba Sanchóx, Mgs. 

ADELGADO Registradora de laPropiedad Delegada 

  

Razón de inscripción impresa por: ADELGADO Repertorio: 2,019 -27,121 Página: 1 de 2



  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

l Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

  
b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.     

  

  
Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.     

  Razón de inscripción impresa por: ADELGADO Repertorio: 2,019 -27,121 Página: 2 de 2
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NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA. DEL CANTON GUAYAQUIL - 

_ EXTRACTO 

un A 
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OTARIO(A) DIANA/SOFIA YUNES PINELA- 

  

[Escritura N*: | [20190901022P01559 : 1] 
| 

. 

i , 

y ACTO O CONTRATO; 
AFA DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

* [[FEcna DE OTORGAMIENTO: [23 DE AGOSTO DEL 2019, (16:01) 

OTORGANTES 

Persoria 

BAQUERIZO PUGA POR SUS PROPIOS . "[ECUATORIA PETICIONARIO 
ALEXANDRA ALICIA DERECHOS CEDULA pgs 1 | 0905882239" | yy (A) 
BAQUERIZO PUGA - EGUATORIA [PETICIONARIO [JAIME ANDRES 
ALEXANDRA ALICIA REPRESENTANDO A (CÉDULA. 0905882239 [a (A) VASQUEZ BAQUERIZO 
VASQUEZ BAQUERIZO POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [PETICIONARIO 
ROBERTO ANTONIO DERECHOS CEDULA 0915278824 [ya (A) 
VASQUEZ BAQUERIZO JOSE [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [PETICIONARIO 
GABRIEL | DERECHOS CEDULA 0915874374 [ya (ay 
VÁSQUEZ BAQUERIZO POR SUS PROPIOS - EGUATORIA [PETICIONARIO 
SEBASTIAN GUILLERMO DERECHOS CEDULA 0915874341 (A) 

Docúmento de 

GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL ACTO O - > E AO: INDETERMINADA | 
ON 

] A ! : o 
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AÑO PROV. cantón | NOTARIA  ' SECUENCIAL 
2019 09 01 | 22 PO1559 

. Í [ -         
  

DECLARACIÓN JURAMENTADA Y 
SOLICITUD "DE POSESIÓN 

  

a 3 o EFECTIVA DEL  'CAUSANTE 
'% 4 SEÑOR ROBERTO: ANTONIO 

os so VASQUEZ  MERIZALDE, QUE 
: le HACEN LOS SEÑORES 

7 ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO 
8 PUGA, ROBERTO ANTONIO 
9 VÁSQUEZ  BAQUERIZO, JOSÉ 
10 GABRIEL VASQUEZ BAQUERIZO, 
a - SEBASTIAN GUILLERMO 
m0 VASQUEZ BAQUERIZO Y JAIME 
13 ANDRES VASQUEZ BAQUERIZO; 
14 | CUANTIA: INDETERMINADA. ------- 
15 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

16 del Guayas, República del Ecuador, a los veintitrés 

17 días del mes de agosto del año dos mil diecinueve, 

18 ante mí, Abogada DIANA SOFIA YUNES PINELA, 

:19 . Notaria Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, 

20 comparecen con plena capacidad,. libertad y 

21 conocimiento. al otorgamiento de la presente 

22 escritura: pública: a) La señora ALEXANDRA. 

4 . 123 ALICIA BAQUERIZO PUGA, de “nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viudaj 

    

   
de ocupación comerciante, domiciliada en la ciuda 

  
de Guayaquil, por sus propios y. pofs$ 

derechos, quien comparece en calidad dé gyó 

sobreviviente; b) El señor ROBERTO h N 2 

     



  

    

VÁSQUEZ BAQUERIZO, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado. civil 

casado, de profesión ingeniero, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales -. . 

derechos; c) El señor JOSE GABRIEL VÁSQUEZ 

BAQUERIZO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor: 

de edad, dé” estado civil casado, de ocupación 

comerciante, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos; 

dd) El. señor SEBASTIAN GUILLERMO VÁSQUEZ 

BAQUERIZO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, de profesión 

economista, domiciliado en esta ciudad .de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos; 

e) La señora ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO 

PUGA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil viuda, ¡de ocupación 

comerciante, domiciliada en la ciudad de Guayaquil 

por los derechos que representa del señor JAIME * 

ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

- casado, de profesión médico, domiciliado en 

Argentina, según consta de Poder General que se 

. adjunta al presente instrumento. Los 

“comparecientes declaran ser “capaces para 

“obligarse y contratar, a quienes de conocer 

doy a 
documentos. de identificación cuyas. copias 
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fe en virtud de haberme. exhibido sus Po  
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«de cónyuge sobreviviente; ROBERTO ANTONI 

E e 

fotostáticas debidamente certificadas ' por mí, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por. 

mí, la Notaria de los efectos y resultados de- 

esta escritura, así como examinados que fueron 

en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, . temor reverencial, mi promesa. O 

seducción, me piden"gue eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el protocolo de. escrituras públicas a 

su cargo, una de DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Y SOLICITUD DE POSESIÓN EFECTIVA que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Intervienen en la celebración de la presente 

escritura los señores: ALEXANDRA ALICIA 

BAQUERIZO PUGA con cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero cinco ocho ocho dos dos 

tres nueve (0905882239), de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil. viudo, 

de ocupación comerciante, domiciliada en está 

ciudad de Guayaquil, quien comparece en calidad 

dos cuatro: (091 5278824), 

ecuatoriana, mayor de edad, 
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19 

20 

21 

22 

03 

24 

25: "Argentina, con cédula número cero nueve dos cinco 

casado, de profesión ingeniero, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; JOSE GABRIEL VÁSQUEZ 

BAQUERIZO, con cédula de ciudadanía: número 

cero nueve uno cinco ocho siete cuatro tres siete 

“cuatro (0915874374), de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; SEBASTIAN GUILLERMO 

VASQUEZ BAQUERIZO, con cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno cinco ocho siete cuatro tres 

cuatro uno (0915874341), de “nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de: edad, de estado civil 

casado, de profesión economista, domiciliado en 

esta. ciudad de Guayaquil, todos por sus propios y 

personales derechos; y, la señora ALEXANDRA 

ALICIA BAQUERIZO PUGA, con' cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero cinco ocho 

ocho dos: dos tres nueve (0905882239), de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor. de edad, de 

estado civil viuda, de ocupación comerciante, 

-domiciliada en la ciudad de Guayaquil por los 

derechos que representa del señor JAIME 

ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO, de estado. civil 

casado, de profesión. doctor, domiciliado en 

-nueve siéte cero cuatro. siete. siete (0925970477), 

según. consta en el Poder General que se adjunta 
Pad 7% 

ca presente instrumento. CLÁUSULA SEGUNDA. -    



  

- ANTECEDENTES: DOS.UNO. - El señor 
ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE 

3 falleció en la Parroquia Tarqui del cantón 

  

- 4 Guayaquil, Provincia del Guayas, Ecuador, el cinco 

5 de abril del año dos mil diecinueve, según consta' 

6 en el certificado de defunción que se acompaña ' 

7 como . documento habilitante, sin otorgar 

-g testamento. DOS.DOS. - El causante ROBERTO 

| 9 ANTONIO VÁSQUEZ "MERIZALDE fue cónyuge de 

so la señora ALEXANDRA ALICIA  BAQUERIZO 

11  PUGA y padre de los señores ROBERTO ANTONIO 

1 VÁSQUEZ  BAQUERIZO,. JOSE GABRIEL | 

13 VÁSQUEZ BAQUERIZO, SEBASTIAN GUILLERMO 

14 VÁSQUEZ BAQUERIZO y JAIME ANDRES 

15 VÁSQUEZ BAQUERIZO, según' consta en las 
Co - 16 partidas de nacimiento y matrimonio que se 

- 17 adjuntan. DOS.TRES.- El causante señor. 
118 ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE al 

119 momento de su fallecimiento mantenía en 

20 copropiedad, junto con las señoras TATIANA 

21 DOLORES MARGARITA VÁSQUEZ MERIZALDE. 

22 DE COZZARELLI y ANA VERÓNICA VÁSQUEZ * 

MERIZALDE DE JIMÉNEZ, el inmueble detallado a 

continuación: DOS, TRES. - Edificación ubicada en: 

     
z ES 

Y AR 
solar número Siete-A de la manzana (Dé 

      

  

número doscientos tres y diagonal terce 

tiene los siguientes linderos y dimé    
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NORTE: Villa de propiedad del Doctor Walter 

Pazmiño Koeller, con veintiséis metros. (26m); 

- SUR: Villa y solar del Doctor Carlos Morán Vera, 

con. treinta y un metros. cincuenta y siete 

. centímetros (31.57m); ESTE: Avenida San Jorge, 

con catorce metros veinte centímetros (14.20m); 

OESTE: Solar número seis con trece metros once 

centimetros (13.11m); todo lo cual da un área total 

de trescientos setenta y siete metros cuadrados 

cuarenta decímetros cuadrados (377.40m). Dicho 

solar fue adquirido” pór' los hermanos TATIANA 

DOLORES MARGARITA VÁSQUEZ MERIZALDE 

DE COZZARELLI, EFRAÍN GUILLERMO VÁSQUEZ 

MERIZALDE, ROBERTO ANTONIO -_ VÁSQUEZ 

MERIZALDE Y ANA VERÓNICA VÁSQUEZ 

MERIZALDE DE JIMÉNEZ, ' mediante escritura 

pública de posesión efectiva celebrada el 

veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, ante 

el notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, 

abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, 

debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil el día veintinueve 

de octubre del año dos mil catorce. DOS.CUATRO. 

El causante señor ROBERTO ANTONIO 
VÁSQUEZ MERIZALDE al momento de . su 

“fállegimiento mantenía en. copropiedad, dentro. de 

la. “sociedad conyugal que tenía. formada : con la' 

“señora ' ALEXANDRA ALICIA ' BAQUERIZO PUGA, 

ro
 

UL
 

   



  

      

lo siguiente: DOS.CINCO. — DOS.CINCO.UNO. - el 

solar y edificación número catorce manzana mil 

trescientos nueve, ubicado en la tercera etapa de 

la Urbanización Belo-Horizonte, parroquia Tarqui, 

de la ciudad de Guayaquil, identificado en el 

Catastro Municipal con el número noventa y seis- 

mil trescientos nueve-cero uno cuatro-cero-cero- 

cero, circunscrito dentro de los siguientes linderos 

y dimensiones: NORTE: solar quince con veinte 

metros (20m); SUR: Solar trece con veinte metros 

(20m); ESTE: Calle Pública con nueve metros (9m); 

OESTE: Urbanización Portofino con nueve metros 

(9m); todo lo que da un área total de ciento ochenta 

metros cuadrados (180m). Dicho solar fue 

adquirido por el señor ROBERTO ANTONIO 

VASQUEZ MERIZALDE estando casado con la 

señora ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA, 

mediante escritura pública de compraventa 

otorgada el día dieciocho de noviembre del año dos 

mil catorce, ante el notario Décimo Séptimo del 

Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo 

_Cañarte Arboleda, debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 

día dieciséis de diciembre del año dos mil catorce. 

DOS.CINCO.DOS. -— El parqueo número quinientao: 

veinte (520). del | quinto piso alto yA 
  

por ciento (0.19%) del Edificio Cahirodarkl 
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“construido sobre el solar uno (antes uno, dos, tres 

y cuatro) de la manzana diez (antes siete) de la 

parroquia Rocafuerte, ubicado en las calles Pedro 

Carbo. entre Clemente Ballén y Diez de Agosto en 

la ciudad de Guayaquil, identificado en el Catastro 

Municipal con el número cero tres-cero cero diez- 

cero cero uno-cero-seis-veinte, circunscrito dentro 

de los siguientes linderos y dimensiones; NORTE: 

calle Clemente Ballén, con treinta y cinco punto 

catorce metros; SUR: calle Diez de Agosto, con 

diecisiete punto setenta y seis metros; ESTE: Solar 

cero cinco-cero ocho, con sesenta y tres punto cero 

seis metros; OESTE: Calle Pedro Carbo, con 

sesenta y tres punto cuarenta y seis metros; todo 

lo que da un área total de doce coma sesenta y 

cinco. metros cuadrados. Dicho parqueo fue 

adquirido por el señor ROBERTO ANTONIO 
VÁSQUEZ MERIZALDE estando casado con. la 
señora ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO -PUGA, 
mediante escritura pública de compraventa .: 

otorgada el día siete de septiembre del año dos mil 

cuatro, ante el notario Décimo Séptimo del Cantón 

- Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte  - 

Arboleda, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil el día veintinueve: 

de. Septiembre. del año .dos mil cuatro. 

DOS. CINCO.TRES. - seis mil doscientas cincuenta 

ta (6, 250). Acciones: ordinarias Y nominativas de un 
ES 7 PD. 
e A 

tara 
2d -   

rm
 

 



  

  
  

  

  
con cargo al capital de la compañía NILOVAG S.A. 

- valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 0.04) cada una, 

emitidas con cargo «al capital de la compañía 

VICTORIN S.A.  DOS.CINCO.CUATRO. ' — 

Cuatrocientas. (400) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una 

de ellas, emitidas: con cargo al capital de la 

compañía TANTER S“A. DOS.CINCO.CINCO. - Mil 

(1,000) acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1.00) cada una de ellas, emitidas 

con cargo al capital de la compañía JURISCONSA 

CIA. > LTDA. CONSULTORIA JURIDICA Y 

ASESORIA LEGAL. DOS.CINCO.SEIS. '-— 

Setecientas noventa y nueve (799) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD Ñ 

1.00) cada una de ellas, emitidas con cargo al 

capital de la compañía  KADIASI S.A. 

DOS.CINCO.SIETE. - Doscientas veinte. (220) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de. 

América (USD 1.00) cada una de ellas, emitidas 

DOS.CINCO.OCHO. - Vehículo con las sigui 

características: Marca: NISSAN, placa: Y B ] 

seis dos nueve (YBA0629), tipo: JEEP 

  

  

    

  



  

  

10 

PLATEADO, año de fabricación: dos mil nueve 
(2009); modelo: X-TRAIL CLASSIC 4X2 2.5 AT, 

número VIN. (chasis): J N uno T B A T tres cero 

nueve w cero dos cero cero ocho dos 

(UN1TBAT309W020082). DOS.SEIS.- Que en 
consecuencia y habiendo fallecido. el señor 

ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE, es 

deseo de los comparecientes. que se declare a su 

favor, por los derechos que les corresponden, la 

posesión efectiva de los bienes, derechos y 

acciones “hereditarios dejados por “el causante, 

proindiviso. CLÁUSULA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: Con los 

antecedentes expuestos, la señora ALEXANDRA. 

ALICIA BAQUERIZO PUGA por sus propios y 

personales derechos, declara bajo juramento ser la 

cónyuge sobreviviente del. causante señor 

ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE, y en 

consecuencia su ánimo: de entrar en posesión 

efectiva . de su * porción conyugal: Los 

comparecientes señores ROBERTO -ANTONIO 

VASQUEZ BAQUERIZO, - JOSÉ GABRIEL 
. VASQUEZ BAQUERIZO, SEBASTIAN GUILLERMO 

VASQUEZ BAQUERIZO y JAIME ANDRES 
e 5 ¡VASQUEZ BAQUERIZO, en sus calidades de 

| herederos de. su fallecido” padre, el señor 

. ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE, bajo 

la gravedad. del. juramento. y: advertidos de las 

ps 00 - 

—TERCERA.- 

  
o
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11 

penas del perjurio y falso testimonio, declaran 

que al fallecimiento del causante . señor 

ROBERTO ANTONIO. VÁSQUEZ MERIZALDE, 

dejó como únicos y universales herederos a los 

infrascritos comparecientes. En consecuencia, 

todos los comparecientes declaran su ánimo de 

entrar en posesión efectiva de los bienes y 

acciones que en vida fueron del causante señor 

ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE. 

TRES. UNO. - De esta declaración, y en tal 

virtud por el presente acto solicitan a la señora 

notaria .que les conceda, amparados en lo 

dispuesto en el numeral. doce del Artículo 

dieciocho de ley Notarial Reformada, la 

POSESIÓN EFECTIVA proindiviso y sin perjuicio 

de terceros, de los bienes, derechos y acciones 

hereditarios del causante señor ROBERTO 

(ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE. CUARTA: 

PETICIÓN.- La presente Declaración 

Juramentada, a la cual comparecen los señores 

ALEXANDRA . ALICIA BAQUERIZO PUGA, 

ROBERTO ANTONIO VASQUEZ BAQUERIZO, 
JOSÉ GABRIEL ': VASQUEZ BAQUERIZO, 

SEBASTIAN : UN GUILLERMO VASQUEZ 

BAQUERIZO y JAIME ANDRES VASQUE 
BAQUERIZO; por sus propios y persafalts] 

  

  

  

  

    



  

  

12 

respectivamente, tienen como finalidad de que 

Usted, señora Notaria Vigésima Segunda del 

Cantón Guayaquil, Abogada Diana Sofía Yunes 

Pinela, en el ejercicio a su cargo, 

fundamentándome en el Articulo dieciocho 

reformado de la Ley Notarial, numeral doce; nos 

conceda la posesión efectiva de los bienes, 

derechos y las acciones hereditarias dejados por 

el causante, señor ROBERTO ANTONIO 

VÁSQUEZ  MERIZALDE, sin perjuicio de 

terceros.- Agregue” usted, señora Notaria, las 

demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez de éste instrumento público de 

Declaración Juramentada y solicitud de Posesión 

Efectiva. Usted señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de la presente escritura. (Firmada) 

Abogado José David Jiménez Vásquez.- Foro de 

Abogados número cero nueve — dos mil quince — 

novecientos treinta y cuatro.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal.- Quedan agregados para 

que formen parte integrante de esta escritura 

todos los documentos necesarios para la validez 

.. de la misma. Los otorgantes se ' identifican con el 

- certificado obtenido del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que han autorizado, en 

- "acatamiento a la resolución número cero setenta 

pl
 

 



  

  

13. 

y ocho guion dos mil dieciséis (078-2016), del 

Consejo de la Judicatura.- LEÍDA ésta escritura 

  

pública de Declaración Juramentada y solicitud 

.4 de posesión efectiva, de principio a fin, por mí, 

¡5 la Notaria, en alta. voz a los. comparecientes, 

6 “éstos la aprueban en' todas sus partes, se afirman 

7 y ratifican en su contenido y la suscriben en 

8 unidad de acto, conmigo la Notaria. DOY FE.-=-- 

   

  

   

    

    

” | 

10 l ! 

n sonar arar, 
12 ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO 

13 C.C. No.:090588223-9 C.V. No.0002- 34 

1 o 

170 ROBERTO ANTONIO VASQUEZ BAQUERIZO 

18 C.C. No. 091827882-4 C.V. No.0467-313 

19 

   
- JOSÉ $ BRIEL VASQUEZ BAQUER: 

C.C. No. 091587437-4 ' C.V. No.D463 -212 

SEBASTIAN GUILLERMO VASQUEZ BAQU 
C.C. No. 091587434-1  C.V. No.0467-.ff 
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14 

p. JAIME ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO 

C.C. No. 0925970477 

A Nos UN O ¡ADAN 
ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA 

C.C. No. 090588223-9  C.V.No.0002—3 

— GU Li o, 
AB. DIÁNA SOFIA JUNES PINELA 

NOTARIA TITULAR VIGESIMA SEGUNDA 

PEL CANTÓN GUAYAQUIL ' 

    

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este 

PRIMER TESTIMONIO que sello y firmo, en la ciudad 

de Guayaquil, a los treinta días del 

año dos mil diecinueve .=--====--===/2==--> A 

/ 
Ly o 

AB. DI ANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARIA TÍTUDAR VIGÉSIMA: SEGUNDA DEL 

: - CANTÓ JAYAQUIL 

    

  

Q/ NOTARÍA 
y - VIGÉSIMA 

yo
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USD $3l0o 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 
  

      

    

  

¡Nro. de UN 0003109885 Llar Dm 

  

"Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

NUl/Pasaporte: 0902547595 

Edad: 62 
Sexo: HOMBRE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Estado Civil: CASADO 

Fecha de fallecimiento: 5 DE ABRIL DE 2019 

Lugar de fallecimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/G VAYAS! 6 UAYAQU LITARQU p. 

      

Causas del fallecimien :ANSÚFÍCIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, NEUMO A POR ASPIRACION 

  

Información certificada ala fecha! 15 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: AMELIA TERESITA PESANTES. RODRIGUEZ - EREG'      

  

  
1 Abg. Olivier Dumani Ramírez 

Director Ejecutivo 
RPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUI 

   





  

q 
ESA 

ST REPÚBLICA DEL ECUADOR 
era Corporación Registro Civil de Guayaquil          

USD $3.90 

| CERTIFICADO DE MATRIMONIO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
presente certificado: 

$ l Fecha de registro de matrimonio : 22 DE NOVIEMBRE DE 1978 

] Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia): 
z ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO /CONCEPCION/ 

Tomo / Página / Acta: 11 /212 / 4222 

CÓNYUGES 

   
   

  

  

BAQUÉRIZO 
NUl/Pasaporte: 0905882 

Nacionalidad: ECUATORIAÑA: 

  

  

VASQUEZ, MERIZALDE ROBERTO: ANTONIO; 9. 

    

     

        

9% 547595 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

        

Información certificada a la fecl 2 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: KIOSCO VIRTUAL.- ¿CRC6. 

   

     

  
  

Abg. Olivier Dumani Ramirez 
Director Ejecutivo 

031 RPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQU 

AMAT 2 ler má 

    
0 ón O persona ante quien. se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en wwiw.corporacionregistrocivil, gob,ec 

"Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. corporacionregistrocivil.gob.ec .
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3 REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
¡Corporación Registro € Civil de Guayaquil     

USD $3.00 
| 

| CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

2 presente certificado: 

  

VASQUEZ BAQUERIZO SEBASTIAN GUILLERMO 

NUl/Pasaporte: 0915874341 Sexo; HOMBRE 

"Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1983 

Lugar de nacimiento (pais/provinicialcantón/parroquia): 

        

    

  

      
  

Lugar de registro de na 
EGUADORIGUAYAS/GUAYA! 

Información Certif ¡cada aaa 
Emisor; -VACKELINES ANESS 

- 

   
      
   

  
  

Abg. Olivier Dumani Ramírez 
Director Ejecutivo 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

nro. de Certificado: 0003112694 2 ler Y remba 

  

  
  

  

   

La inslitu Ne 
a ón or person may verify the information here. stated, browsing our official page www. corporaciontegisraciv gob. ec.





  

     

    

FSE REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

7 
1 

  

o l USD $3.88. 
' 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
, 

! 
-La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  

  

VASQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO 

NUlPasaporte: 0915278824 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1979 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GU LICA E NCEPCION/" 
    

     

  

  

  

     
    

  

Pais/provincia/cantón/parroquia): Lugar de.registro de na 
RBO:/CONCEPCION/ - ECUADOR/GUAYAS/GUAY! 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
    

      

    

   

      

ina; Acta: 14 141110475 A 

   Datos del padre: VASQUEZ ROBERTO ANTO! 

NUI Pasapó 

  

Información certificada 
Emisor: YACKELIÑE 

”m 

: 
! 

- , 
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Nro. de Certi 

  

SU 

A a 
3112691 co 

     

  
        

  

53% O 1 
5 ñ BN 

  

Abg. Olivier Dumani Ramirez . 
Director Ejecutivo 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
    

persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec : 
hd 

La institupibrx 

AO or person may verify thié information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec  -
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
F 3 Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD $3.00 

| CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  

VASQUEZ BAQUERIZO JOSE GABRIEL 

NUl/Pasaporte: 0915874374 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1980 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

/ CEPCION/ 

    
    

  

  

       
  

Emisor: YACKELINE ¡ESSA: ZO GUAYAQUIL - CROG 

    

      

  

  

Abg. Olivier Dumani Ramirez 
Director Ejecutivo 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

Nro. de Certifi cado: 0003112686 lar r porn 

BRAIN 7 a y x] dy 

    

  
ona ante quien s se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en WI 'corporacionregistrocivil.go gob.e ec > 

or person may verify the information here stated, browsing our official page www. corporacionregistrocivil 9ob. ec 

  

    

. La institu 
ES



” 

 
 

  
  

  

2 
s 

, 
' 

- 

- 
, 

L
X
 

S 

ve 
” 

 
 

 



  

  

    7 REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
pa Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

j 
1 

t 
Pa 

USD $3,090 
1 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el. 

presente certifi icado: o o. 

  

VASQUEZ BAQUERIZO JAIME ANDRES 

NUl/Pasaporte: 0925970477 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1990 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 
¡AGRARIO/     

  

  

  

! Lugar de:registro de naci 

| ECUADORIGUAYAS/GUAY, 

  
| Nro. de Certificado: 0003112676 2 lema + emba! 

  

    

  

  
| | | | | [ | | | Il Abg. Olivier Dumani Ramirez 

Director Ejecutivo 

00031 12676 CORPORACIÓN. REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
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(GOBIERNO: “AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) — 
E DIRECCIÓN FINANCIERA: 

COMPROBANTE DE PAGO: | 24536301 

CONTRIBUYENTE: VASÓUEZ ROBERTO/ALEXANDRA BAQUERISO/HOROS CÓDIGO: 033-0008-007-2-0-9-1.. 
DE CATALINA MERIZALDE 

"CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2019 

. TÍTULO DE CRÉDITO No; 2019-070793 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DELA PROPIEDAD; $293,163.60 TARIFA: 0.0006393781 

ter, Sem. ($.) 2do. Sem. ($) 

IMPUESTO PREDIAL 93.72. 93,72 

CUERPO DE BOMBEROS SAL 5.40 
TASA DRENAJE PLUVIAL 5.45  54s 

CONTRIB, ESP, MEJORAS ] 109,02 109,02 

Imp. + Adic: _5427,19 — Coactiva: 30.00. 

Recargo: $18.74. Descuento” $0.00 TOTAL: $445.93 - 

Esta Información ha sido generada en el sitia web múnicipaf, Puede ser comprobada ingresando: absiguisnte fuke 
wea guayaquil, gob. eL. 

O) FE QUE ESTE DOCUMENTO FUE 

A ERIALIZADO ANTE MI DESD 

o? 
PAGINA WEB O SOPOF SEA co 

A 

Y QUE CONSTA DEc ooh ao mm 

    
   

    

  

        

  

AY e a Yúnes Pinela 
paras UNDA FANTON GUAYAQUIA     

  

k. MUYILUSTRE MUNICIPALIDAD DÉ uña — Fechía de-Págo: 20-AG0-2019 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL o 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 del 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO : 

  

: CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante ; Certificado po : 2019 - 136990 

  

  

  

  
    
  

  

  

      

    
  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

Cédula: —* 0918802901 

Nombre : : JOSE DAVID JIMENEZ VASQUEZ Fecha/Hora Emisión : 26/AGO/2019 - 16:47 

Código Catastral : Válido Hasta :  25/0CT/2019 
! '033-0008-007-2-0-0-1 

¡ NOMBRES REGISTRADOS : 

Cédula | Nombre 

“jo - o HOROS DE CATALINA MERIZALE ALLIERI o . 

«10902547595 * : ROBERTO ANTONIO VASQUEZ MERIZALDE 

: (9905882239 1 ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA 

DATOS DEL PREDIO , 

Ciudadela/Cooperativa/Barrio . ¿ Dirección i Manzana Solar Parroquia 

CDLA. KENNEDY ¡AVENIDA 10 NO (SAN JORGE) E 8 70) TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD : 

Otorgado en ¿Notaría ¿Repertorio i Fecha Inscripción i NO Reg. Propledad "Matrícula Inmobiliaria 
d 3 : 

GUAYAQUIL 3  TRIGESIMA ! 33363 i 13-DIC-2018 ; 21765 i 461730 
SEPTIMA * i * 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON ÍSUR CON ¿FORMA DEL SOLAR 
] y SOLAR 73). 26.00 mts. — [SOLARES 8(1-2) 31.57 mts. — IRREGULAR 

: 3 ¿ 
ESTE l CON ¡OESTE CON LÁREA SOLAR 
AV 10 NO (AV SAN JORGE) 14.20 mts. POLAR 6(2) : 13.11 mts. 1377.40 

AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ¿ ALCUOTA EN PROP. HORIZONTAL $ VALOR m2 DEL SOLAR : AVALUO DEL SOLAR 

: a o; $262.00; peorbbbebeoR9g 878,80 
' t i 

¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX. ¿AREA CONST.; TIPO CONSTRUCCIÓN ¿VALOR m2 CONST.; AVALUO DE CONSTRUCCION 

0 3 539.68  (EDIF, RESIDENCIAL S(E.R.5) $360.00; xx 104,284.80 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: Yreerniarr**194,284,80 

VALOR DE LA PROPIEDAD - Prrrprpbrr 293,163.60 

. i A 
. z CERTIFICADO DE REGI O C REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 3 _ R a Ri STR 'ATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

: VIGENCIA 

OBSERVACIONES: 

Usuario: MARMALCP 
AXPOSESION EFECTIVA. INSCRITA EL 29 OCTUBRE 2014, . 

CAUSANTE MERIZALDE ALUERE CATALINA Y LOS HEREDEROS 

VASQUEZ MERIZALDE EFRAIN, TATIANA, ROBERTO Y 

ANAPEMVENDE EFRAIN VASQUE Z El 25% A ROBERTO VASQUEZ 

MERIZALDE**** ! 

: 

bl ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
- JEFE DE CATASTRO 

> 2 Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar fo siguiente: El 
. certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http:/ /www.guayaquil.gob.ec   
  

o. Este documento NO certifica la propiedad del bien.     Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroMguayaquil.gob.ec.   
  * 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO FUE 

AATERIALIZADO ANTE MI DESDE 

PAGINA WEB O SOPORTE ELECTRONICO 

Y QUE CONSTA DE. HU ral 

   

      

    

  

  

  
Á d     

    

PAp. Diana S 
ARIA VIGESIMA SEGUNDA 

Yines Pinela 
O DAÍCANTON GUAYAQUIL         
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013 MUNICIPALIESD 
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33-0008-07-2:0-9 ES 
Apertarado eijuores ul ade Sctubri de End 
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Paisa delia , : 
Muriiipal de Booperal ¿ 
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| 

Conforme a la solicitud. Número: 127779 y dE acterido odo dispuesto cit el artículo 1 1 Hierát sé dela Ley de 
*  Regésira, el Regl strador de la Proptedad eiajléra al Cs ráficallo tl ¿ de icsato CONO, Atetritada Imaúbilleria Ñ Micro 

4617306, CER TIFICACIÓN gue contiene: 2 
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“Fecha de Pago: 0d-MAV-2019. 

CÓDIGO: -096-1309-J14-0-0-91- 

  

   CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBAÑO Y ADICIONALES ÁNIO 2019 

TÍTULO DE-CRÉDITO No: 2019448755. o CLASIFICACIÓN: -A 

VALOR DE LA.PROPIEDAD: :$83/10240. TARIFA<0.0008530441" 

| de sem ($) Ao¡Sem ($) 
:' IMPUESTO PREDIAL 35:48: 3544 

. - CUERPO DE BOMBEROS 2,03, 2.02... 

| TASA DRENAJE PLUVIAL 2.05. 2.05. 

- CONTRIB, ESP, MEJORAS - 42,61 22.61. 

ON
VO

VA
NI

D 
VI
VA
 Y

I4
O0

 

Imp. +Adic: | - .$164,26 Coactiva: $0.00 

. Rétargo: "$0.00 Descuento: $214 TOTAL: $162.43. 

.. Esta: informadón ha sido genérada en el sitio vitto municipal: Puede ser comprobada" Ingresando al siguiente Unk: 
Y vera, guayaquilgob,ec    
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DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
Página: 1 de 1 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO' 

  

Solicitante 
  

Cédula : 0918802901 

Nombre : JOSE DAVID JIMENEZ VASQUEZ 

- 2019 - 136988 
26/AGO/2019 - 16:44 

Certificado NO 

Fecha/Hora Emisión : 

  

Código Catastral : 

    
  

s 

  

  

  

    
  

      
  

  

      
  

    
  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

096 1309-014-0-0-0-1 Válido Hasta :  25/0CT/2019 

! NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula ! Nombre 

0905882239 ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA NS 

DATOS DEL PREDIO 

Ciudadela/Cooperativa/Barrio Dirección Manzana j Solar Parroquia 

lBELOHORIZONT E (ETAPA 3) * ¿CALLE PUBLICA 1309 ! 14 TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en Notaría Repertorio Fecha Inscripción 4 NO Reg. Propiedad "Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL DECIMA SEPTIMA 40989 16-DIC-2014 ¿ 24836 ¿ 196445 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE icon SUR CON ¡FORMA DEL SOLAR 

SOLAR 15 ' ¿20.00 mts. — ¿SOLAR 13 20.00 mts. — [REGULAR 

ESTE ¡CON poEsTe CON “ÁREA SOLAR 
C-PUBLICA ¿9.00 mts, po PORTOFINO 9,00 mis. — ¡180,00 

E 

AVALÚO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL ¿  VALORm2DELSOLAR — ¿ AVALUO DEL SOLAR 

- o $110.00] : peereberrne25,200.00 
1 z 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX, ¿AREA CONST. o TIPO CONSTRUCCIÓN ¿VALOR m2 CONST., AVALUO DE CONSTRUCCION 

0 ¿160.84 EDIF. RESIDENCIAL 6 ¿ $360.00 otro 57,902.40 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: Penco 57,902.40 

VALOR DE LA PROPIEDAD Pc 3 102,40 

. . CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 2007-1825   

1 

  
140 VIGENCIA 2008 
  

OBSERVACIONES: ! 

Usuario: JULJACEM 

  

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES . 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http:/ /wwnw.guayaquil.gob.ec 

  

Este documento NO certifica la propiedad del bien.   Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroOguayaquil.gob.ec.     
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
— (GOBIERNO AUTÓNOMO D ÚZADO)]. * E 

Fecha. de Pago; 08-MAY-2019. 

y DIRECCIÓN FINANCIERA * 

- CONTRIBUYENTE: Vasquez MERIZALDE ROBERTO: ANTONIO CÓDIGO: —003-0010-001-0-6-20-1 

«CONCEPTO:: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2019 

; TÍTULO DE CRÉDITO No: -2019-008172 CLASIFICACIÓN: € 
! 

VALOR DE LA PROPIEDAD; -$12,196.97 - TARIFA: 0,0006739379 

ter, Ser: ($) 2do,Sem. ($) 
- “IMPUESTO PREDIAL. Sl 4.11 

CUERPO DE BOMBEROS 0.48 0.48 

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.48 0.48. 

CONTRIB. ESP, MEJORAS | o 8.51 8,51 
O: 

do : A . 

Imp. + Adier “+ $27.16 Coactiva: $0.00 

ON
Va
Ya
ni
o 

vi
vd
 
VI
O)
" 

Recargo: : £0,00 Descuento: $0.25 TOTAL: $26.91. 

: Esta Información ha sido gerierada en el sitio web munidipal. “Puede ser comprobada Ingresando al siguiente link. 
" Vie girayaquit gob,e o o pos e a 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL A . : 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO : o, Página: 1 de 1 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante Certificado NO no 201 9 ” 1 36983 
Cédula : : 0918802901 . : ' 
Nombre : JOSE DAVID JIMÉNEZ VASQUEZ Fecha/Hora Emisión : 26/AGO/2019 - 16:41 

Código Catastral : | 003-001 0-001 -0-6-20-1 Válido Hasta z  25/0CT/2019 

- . | NOMBRES REGISTRADOS 
1 

1 

  

  

  

      
  

  

  

    
  

          

  

      

  

  

      
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  
  

» | Cédula Nombre 

“lo , VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

F|DATOS DEL PREDIO 

3 Ciudadela/Cooperativa/Barrio . 3 Dirección : 3 Manzana Solar Parroquia 

SIN CIUDADELA '¿P,CARBO Y C.BALLEN : 10 1 ROCAFUERTE 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD - 

Otorgado en  * Notaría ¿Repertorio Fecha Inscripción E NO Reg. Propiedad Matricula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL SIN NOTARIA —Í 24685 29-SEP-2004 ¿ 10520 161737 
LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD . 

NORTE [CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 

+ Pe * y "IRREGULAR 

ESTE ÍCON OESTE CON TÁREA SOLAR 
+ Er * ni * e 

: Í i 
AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL i ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL j VALOR m2 DEL SOLAR | AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

' j i 
puennrnr6,419,457.721 0.1900000000000; $2.10) PernmrmmbmibR3 006,98 

A á 

[CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX. ¿AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN ¿VALOR m2 CONST. AVALUO DE ALICUOTA DE 

e. 1 ! i CONSTRUCCION 

2” - > . : - guberebereta 589,99 

. 1 TOTAL CONSTRUCCIÓN: Pao g, 689,99 

VALOR DE LA PROPIEDAD Grp 17 196,97 

Sa o. CE Ó REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: Ml aro ... CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN o a, 
: ¡ VIGENCIA 

: 3 Í 

OBSERVACIONES: 

Usuario: JOHJARFC 

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
; : JEFE DE CATASTRO 

¿ Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http://www.guayaquil.gob,ec     

. Este documento NO certifica la propiedad del bien.   . Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastrofYguayaquil.gob.ec.     

        
DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO FUE 
MAFERIALIZADO ANTE MI DESD 
PAGINA WEB O:SOPORTE ELEGTROMCO 
Y QUE CONSTA DEncccnnonor EÓJAS 

GUAYAQUIL 2 3 AGO, 2019 
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Conforme eta self titi Múmterás 106 (54h ydeaciado a dá des spuesta En ef artíc sto 4 literal ej deta Ley de 
 » Registra el Regístribor de la Prapicdad conficre el: Certif cado identificado óoito Mutricube Tursobiliaria Núerero. 
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PROTOCOUZACIÓN DE LA REFORMA INTESRAL 

4 EL REGLAMENTO. INTERNO DEL CONDoraMio” 

CENTROPARK, EL MISMO GUE FUE CONOCIDO Y 

APROBADO POR LÁS ASAMBLEAS GENERALES 

EXTRAORDINARIAS DE CO2ROPIETARIOS VEL 

EDIFICIO CENTROPÁRK, CELESRADAS LOS Ol 

-FDIECIBES DE AGCSTO CEL DOS aL DIEZ; Y, 

“TRECE DA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ 

  

     
      
  

CUANTA INDETERMINADA
 ÁÁ 

€PALAIA¿XAMAXA—_ NT
 

GUAYAQUIL, 27 DE SEPTIEMSRE CEL 2010.—— 
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: Reglamento Interno del Condominio CentroPárk 

¿ i 
3 
i 

3 

, 
3 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS FUNDAMENTOS LEGALES Y ALCANCE. DE.ESTE. ;RESLAM ENTOS OR        
Arfículó. 1: E presente” Reglamento rro del Condomina Céntrapark 5 
fanmata de aciendo can los siguientes orienamien Juiiticos 
1.2) La Lay.de Propiedad, Horkcntal, 
1.2) /El Reglamenta 2.la Ley de Propiedad: Horizoftsl. 

13) Harticulo 805 del Código Civil;- > 
1.) Lascrienanzas Municipales. cormespondientes; y 
L5y la escítura constitidva ' del Régimen de *ropiecad Hormeizl del 

Condominio Cenuopark, al que. sa, cefere: esta Reglamento Iitzmo,. la 

mima ue fue otorgada ambé el paterio décimo duinto de Guajacial Dr, 
Miguel Vernaza Requena, +l 7 de julio de 1892, insecita en el rmgsto dela 
propiedad de Guayaquil el, 22 de Julio delmisnia ¿ño, 

  

  
    

  

A lus cuátra primeros crdenaniientos que Sirven de «base o fuentes de Este 
Reciamento _ntemno, y que forman para del misma, se los podrá famar temulén, | 

simplements, de aquí en adelante como "La Ley”, al quinto - ordenamiento, “Lz 

m ? 
Artículo 2: Este Reglamenta Intea: se apicad ml mientras" «subasta «l ¿wal 
réctimen de propiedad horizontal del Condominio Centrepark y es obligatario para 
ióuos los Coprogietánios, erendaterios * e ocupantes, a Cualquier Bmio,' da-los 

? sz Y parqueos en que se divide esa Condominio, quienes se comprame 3 2 

demás de nifos, sus irabajedóres, armndatados y Capendientes 20 
tespsica fielmente las disposiciones de esta Reglamento. y ús las disposiciones. 

, “adminisrativas que se dictoren. 

  

  
  

       

Artículo 3: Esw Reglamento Intemo tendrá fuecza oblicarriz resteco a beceros 
_ acguirientes Y ceci, de persona que sfquieñx, a aualquí 
la se . el usuñtucin, el us y otro. deraho coma e cado 
amandatarios, ino o más lolales a pargqueds en quel se ha . 
concaminia, quecará gor esta zolo hecho sometido a la Ley y este Reriariento. 

      

    

» 
CAPITULO SEGUNDO     

pm "TEL CONDOMINIO Y DE La PROPIEDAD COMÚN . ES 

Aríícalo 4: El EDIFICIO CENTROFARK esta úbiezdo en la acera Este de la vallé 
Pegro Cardo y las adios Sur de le Calle Clemente Zañén y la Norte de la ci 
dz Ágosto rte la cludad dá Guayaquil, y se compone de planta pel 
las cales omerdales y echo pisos. altos destinados excusivamente pers 
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eSuicnimiento vehicular doméstico, siendo de estrudura de acero, pisos fe 
Cocipto amiado y sus paredes de bloques, * :     

    or la M eniciceldad ade aya y y Zn los que consten los 
sérviciós, 'El condomian, en su conjunta, no pueda 

¿Ser obfeto de división u modificación alguna. 

  

Artículo 6: En cano de pástic das Ó más copropietarios de un local e de ún 
parqueo, este se regirá por el derecho común," Cada” “Copropistario, por. el sola 
hecho de adguidr la propiedad del locál dumiercal y Parquea, acepta que sus 

  

o les obligadionias de los copropietarios y que, juedará Sufeto, por este solo-hecho, a 
es Reglamento ya les dispasicianes.admi Stativas ( Que se dicieren, 

  

  Artículo 7: Son bienes. comunes gehenkes los necisarios para la estcids, 
Ségúñaad, conservación y mantenimiento del Condunínio y los que permitan 3 

parques. En ests dosificación se encuentran, por ejempla, el terreso sobre el cual 
¿ se levanta el Edificio: lis irñientos, la esgucturá de.acero yós mimos del vismo, 

+ la fachada «del condominio, las tuberías y cables generales de agua, teléfono, 
cártidrte dléctrica y desagiez, qu se constituyen instalaciones comunes; tos tbleros 
de control da fuerza elécitica, plarta generadora de electricidad y teléfono dé usó 

en-ganeral todos. dos demás brenes comunts generales que se'Comprendea en la 

desmisón qué de los mismos se hs dido en este Reglamento, Y que se encuentra 
comarencidos en fa Ley, 

pi Artículo:8:. Dentro dé los" blerjes comunes generalós se comprenderán mida 
las servidumbres auivas y los derechos Comunes, como por ejemplo las entradas 

de a3uá póteble y sus tuberias, las entadás 'o acometidas por la calle: de Fuerza 
alécuica y teléfonos, el nenreso para revisar e poz de ascensor, las máquinas y 
demós bieñés muebles 2 inmúebles que en el presi, exstieren y en el ful 56 
adquieren, a cuelquiertulo, 

    

Articuíó 9: El direcio dé cadá propietano- sobre el volar de los tienes Cómunes 
génerales sel proporcional” a la cuota de participación. que para cada iccal 
¿Comercial o pérquies Se Bfá.en el cuedro dé alíagitas de condómimio cónstantes en 
la esontura de Censtitución del Régimen-de Propiedad Borízantal. 

   

Articulo 10: E trensieranda, gravamen. p Embargo de un loca! cómerdial O 
tésqueo del Congominis,:se enteaderán-comprendidos esos derechos y no podrá 
efeduersa -estos«tismios Ecms 0 contatis con relación e ellos separadameñte del 
fecal comerdal o mau, que por Ley acceden. 

     

  

obligaciones frena a RTS son, indivisibles, tjue responderá parla integridad de- 

+ todos y cada uno de los propietarios. el sp y foca de ss correspondiente Íócal o. 

- común, lás bases” Y las fluchos rle teléfono, corriente eléctrica Y 8gua, ascensores y - 
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- direcrus de   

  

las 

EAPITULO TERCERO. 

DE LA SROPIEDAD Y SUS DERECHOS 

(propietarias yjo Armendatarios) * 

    
Pda be 

Es. derechos y servidumbre comunes Conforme 
a restíuic o hacer más. Sferisas eos E egífimo, 

  

   árvirsa y gozar delos bi 
destinos crúinarios,, sí 
¡Samás; 

   

  

  

Arsleulo 1% Quels ¿stavlecido que para la seguridad qe Condominio y. hna 
meñejo Udnininanva, Cda y rques gen. la em de una sola pops 

sae pisida se eutifa una nuesa 2h su resmaiaza, praja el 7 pago Eu 

    

    

  

  

  

Pena a sp oo ES 

    

  

   
  

   



  

. comerdal p parqueo del <oncominio, 

  
  

  

  

  

.s 
la Aúministeeción fi Te.        

exviaviada € inifide' su utilización, salvo el aso que la adminisuación esq E . 
A “rorvenente y moja a crcunsiancias muy especiales 38 podrá” arenger ES 

o Exerimiento de algún propistaro en la petición de tarjetas para sus farciti laneS.. 

  

iento 17; En sc. 1damiento o tansferanda de dominio de los locales 
comerciales o parqueci, se obsercián les siguientes Misposidones: 

  

  
17. 1) Cuañida por rante de venta, cesión, hérenciá O par cualquier bea” p 
mismo local comercial o par queo legasa a perteriecer a dos 0 más Srsonás, 

3 todas aquelles deberán nombrar un, manda ño en forma «legal para que. los 
- rapresenta en todo fa reecdonddó an la gropicuád, su adminisiación, ae 

  

         
   

  

   

   17.2) Para que $e pueda, realidar la: bansierenda” dé o o de un, local” 

  
gravamen 0 desecho mal E 

  

peciiv 

-aduiínistación, comen vación. y reparación y da prima del segura que protege al 
bi a. Al efezo, los nomrias, ¿ exicirán como documento nebiimare, li cartificación 

- . por. el aominisuador. Sin este requisito no podrá “calebrar escritura 
: Úbiia algúns, al inscribirse, * : os 

  

  

  

   
27.3) Los oconietadós se obiigan a'incluif en los. cohtrates de arrendamiento que 
sellos caebren, una dOévsula, de oblivadón y de fel cumphmienm de los 

A micciones Cue 5Cbré el Liso, «8 las Slenes pióteicuales O iunifariós, y de los bienes 
<omunes deteraina este Asjamento, yla tey de Propiedad* Horizontal 

E 

32320 Y toda ase vaa o són delos. locales comertiales o Parquess, a 

       

     
   

eu an Ecezúr: céspeo 3 “expensas comunes y cuohas extrócriinarias 
i mini par el derecho que compra ogculare 3 cualguisr 

rosrento- de firmar al Sscriturá respectiva, tina cop    

   cénropiera: OS y aaa 

Lortémidio en los términos a “Esta, iestemeñto, 

Artiícula"19: Consotr,. Ss es E desean, una sociedad o, persona Juridica que 
tenga 2:54 como a seminatatión dal erndominio, 

en da acinleitración “del 

    as demás deramos establecidos en la Ley, eh la Escñura       AAA ON 

La puesa tarjem Que. poseerá poa cétigo anula ta original 
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* tres meses "consecuivos se le Hoqueara la iedeto. de 3cmiso, Y, En Í 

  

, caceres 2sta misma rocma de anduca; > 

    

, : CARPETULO,CUARTO' > Los   

DELAS OBLIGACIONES PARA (os Usuarios, aro 
    

. a ES 

la 21: Cada-arópiemio. da. lá comesalo inrquen de dni Edifico terará » 

ulentes obligaciones: co 
e 

  

    

E 

2 
“263) Respetar Aelmente- les. dl nes,. Amiadisnts Y» » prohbicones 
estutlecidas por la ley Ja Éscitura - Constitutiva; este.. Reglamentos «las 

pspédiñi ECON técnicas del condominio-Y das deposiciones si :35 mese 

      

    

21.2) Pagar dos aicuolos ordinañios establécióas per E “acamblés E 
Cepronietarios, dentro de tés primeros diez díes de cada mes, sino To ñ 

    

  

plaza que 52 20 eden, los gastas -comurjes, “ordinarios y exoaardi 

* resuelva 3 asamifes de Corropiatenos. 

higilo «de netficación, Y más. datos “camplere 

indispensables pera Cól letar fa base de datos de loó usuaños, ns nda 
exetquíar Camibio. que se produjera con el vangayris del Hermno, mediante. 
escríta dingida al Aciinisirador, 4 ixigiendo sela de-recepeón como “constancia $ 

su cumplimiento. s > 
: .? 

21.4) Pagar cecrimamente, tuando sea el cam, los impuesto: _dasax 
it unes. que san su Zecal emedal ou eo ta am 

    

21.5) Señalar el da        

      

    

  

215) Abstenerse de todo “aguelo “que pueda menoscatar el buen vascecio-u 
emeto del Edifico y cuidar que suá arendacarios, trabajadores, vepencientes, 

  

22.7) Hacer contcar a los 
local comeraal a e, pa 
dependientes, las disposi 

   

   
       

      

Eta cesconsals bi 
Rogemero 3 

ra lec ec zona bin ne 

   
    

    

 



  

  
    

         

21.5) Faciiar la ajecución da.les reparaciones u obras ques 
bienes. comuries, permitiendo para estos menesteres el “aoceso del 2dmir 
Ingeniero, Arquiecto, Ccrivatsta y/o tralajedores encargedos de levar Y. 2 o 
«tales trabajas; de acuerdo a Ji estiprulado enla Ley de Propiedad Horizontal AE: 
qué dice: "Se reputan bienes comunes y de dominio náiabie pará cada UR 
Jos propielarós del inmuébis, los nécésarios pala la Eisterica, segurida da 
-Ainservación del edificio y Jas que parmitan a todos y cada Eno de los propierarios: 

al uso y Goce de Sy piso, departaménts o local, tales comiá-el terreno, los 
¿cimiientos, lés miurés, le tectiumbre, la habieción des portero y sus dependen 
«as Insioladónes penerales * de Rlelsaiión, refrigeración, energia” eléctrica; 
-“Aicontarilada, es. Y gua: potable; los vestiguías, paños, prlerras*de entrada, 

lea, encesorios; al” . 

      

21,9) Reparar” inmediatamente y asu costa-los despertedos a detarinros que por 
¿Su culpa a por culpa del “amendatañío, Ecopónte, dependiente, eic, se ocasionen 
em rosalquiefa de los bispes comures; 

  

21.10) Permitir en horas hábles de cualquier día la hspección que trga. en su 
propiedad el Administrador; 

2111). Cuando 502. necesario reparar o revisartos tienes comunes del Edifico, 
“todo-propistallo deberá permitir E enivada 4 su local cómerdia! o parqueo, al 
-Adminisvadar y a sus tobajadoses debidamente autorizados en las horas háblles; 
o fuera de elas en Cásos de amergenda, , 

  

21 0) El. arrendatario Que dastinare el incal ai comercal Q parqueo a objeto ciátinta, 
dé ¿permitida pat est reglamento; consúbyirá causa qué sbliga al cóprapietario "a. 
Wolver bi contrata ? dada en arendamiestto, : 

  

91:13). los. demás obligaciones establecidas en la ley, en lá Escrita 
Consixitiva,:en El preséñte Reglaimento y disposidiones adiminisrativas, o que sa 
le imponga legglinente £n- Virtud de una rescludén de la Acamíálea de 
Copropienarios: 

Arfícalo "22: E :propieterio de un “local .comierndal puede facer cualquier 
feceración o mejoró en:sy iftejor, d concición. queno" afecta en hada al edificio, 

en Su conjunto, ni en su fechaca, al afece a ot os propierarids o y ciaiquiera de 
«los Kénes.cómunés, siempre y tuando se ajuste a los reglamentos, y permisos 
nesmsaros, quesesablezaa la Municipalidad -de: Guayaquil. : 3 reparaciones 0 
mejoras deberán ser previámenito aprobadas por el Direcónio y supervisadas per, 

el Administrador su de da. a 

Permitir ala adminisración coecar yn adhesivo pequeño enla qa 
a panikienticado como usuario del parqués. 

ss na 
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” 

    

  

  

o Pena 

   pa E regisar En omeutadora = reso 4 
ridad: . 

AS 

    

   

  

3 Ariicito 2 «27: Tomunicar 2 admi 
Eadendo Hegar conia, deh: conto 

de la csi : Sonsisiendia de domini dr pa     

como ES; Ce de ueatam a E 
de conducir, ca lar 

xs de    acia ES omiquier cia. Sreensrane de 

-CAPEFULO QUINTO 

DE LABS" PROHISICIONES A 

- Articulo 287: “Queda «prendo. a kó ¿ropletaiasee, los- tcs; :comerda: 
parques: 

  

   33.1) Destihar los locáles:y/0 parques, 2 otos fnes ce tos senmitdos, 
toltrárics a jo, Ley, a ta meral, as tos buenás cosumiboes, 2 ly Eu 
seguridad de. les Reno:    

   
33:2) Entrar animales. 
responsables de las daños que 0zs ESEraren ¡ando Econóní 

    

vada "todo Equelta que pued 

    

28.3) Hacer centio e fuera de 
“pera A los demás: ercpietas dos 

ameciales, yja parqué; Dot 

  

282) Hacer dsd de los bl 
¿quellos aJoy que estón destinadas, 

23.5) Oosrer los especias Smures o de dculadón;. 

35.8) Ejecutar actos que Eomproera la seguridad, ¿solidez y suluiricad- del 

Condarinio;. 

      

     

  

   

3 pecíico. Ue ss" resnectivos. es 

lenés coniuñiés del Congominio. para fines diverses Ea 

  

a
 

br
 

 



    

  

Condáiminio;, 

  

24,7) Hacer Blguna dira y 

2
 

A
 

Za End enana e 

mi 
celo > males y Yo “coses 5 ivisns5, 

25.8) Está prohitido, eh” vere Sra alterar ta fechada con amuncos y 
decorar. las sarades xaercres, dl ¿el -Zaiñido. AS como también al Pasaje o pasillos 
«Es uso tomún. Soto“ podián decorar A área comprendida cento de tos. local 
£Someriles con la anuenda ron. del Pgcaoría quiéá velará por la armonia 

deta y arquireciónica del Edda, —. 

  

   

25. 10) Lulizar ales amplesdos del Cesdcmima para servicios partcitares: me 
Fmgiara tavar veníquies, rermprió sa Ue paquetes, valores, elaboración de =sutos,. 

utiízación de los equipos de afin 

    

sn Cividir noterlaimente a fecal ma ón de tansiarmada 
_kaléz 

;     

  

> que sea contaría al iiberés de és Cograpienrios 

ja «Consituiha, este Reglamesto, en les 
y en las dispcsiciones Adminisvativás QUe see 

  

33 2275 En penal, edo aquell 
esiculados "en le tay, la 
emeaíicadones toiess del ES 
Hictaren.. . 

: ; 
. Artículo 29: La Acmintcinaión go0-sa bach. “sponmbie de fe perdia de las 

yetos;y Lo valoras, que los jeranos de los vehiculos hubiuran dejodo er ¿Sa 

interior: 1 

  

  

  

“artícu 32 la dd es aolgodrén perisanecar 22 dentro ae.su. venian ura y vez. 
quelo haya: parquezdo. v 

Artículo. 33: No se puse ingerir alimentos denia del véhiamo mientas” 
pÁmánelca en el edicio; ql darmé denito del misma. 

1 

Pita 

  

    

  

   

na 
A
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An 
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de 
ya 

A es, 

      

hen. acitsdes refildas cad la mon y Duenas esa 

Articulo 35: Esa Reminariemente prohibida laver vehiculos, 

CAPÉTULO SEXTO 

. BE LAS SANCIONES 

Artículo 38: ql incumplimiento de criquiera de. las obicaciones qua dela: 
camplir =da, cpropietario; e ta infretcón a uma “cuáliuiéra de tas pñibiciódes 
sus cámsto, serán. Enccidas por el Directerío: y «sancionadas por este, 
decenclendo de la: gratadad, con en amonectacón- y/o muél de medio hásta des 

      

  

salariag mínimos vitnies, Ala sesión en la cual el Creciorio tas la | Imposición 6 da. 
bh. multa Que. trata: este ; aaa, será especiálmenss comvocado- el Ta 

responsable de talnfracrón. La multa:no podrá ser impresa «sino por el gota de ia 
mayoría, de los Directores. presentes, sanción.que después de ser curaplica pecrá, 
petición: ¡dal scada, ser reconsidórada en la ea Asamblea da 

Ecgrapieiados quese resics después de eplicada didia sanct , gor la mayoría de 
sy .dos heasras pares de ls sllclolas prisantes. De na:odurir “así, Se derecho 3 
necemar por dicha sanción queda prescrito; - 

       
    

   

  

   

-Atiócul 37: Todo progietario es, obligado.a reparar las daños dalridos ee sus 
leales comerciales 9 cergueas; ecn más rezón al el.poshaceo puede cosioner 
gerjuido al Condomínió,.e a los cres expitplezarios, el Admitistrados lo requerirá 
par aya 
En e averno .s que a cea = negara a Macas les reparacionas, a 

ado par 

Jeafar par 
fa isma,. más ao 10% de est yeicr 

        “por concepto de serrídn, sin cer ¡do de rertamar además multa,” intereses E 
tademolzación por daños y pe Sidias y postes, En j r 

    

Articulo 38% Cinióuler copropietaia 3 el dómisistacor podrá denunciar el 
incomplimiento a la infraciión A las disposiciones Jegoles / Adminisirativas. que 
pegucigues albien. <omún cal bisa Ppartículer de $ los «condóminos. 

    

   

   

   

  

ES provenientes” de 

¡gustas de condal, ¡RG oraciones, 
) eráar Sendrán. les «colígacones 

    

raren de la Asamblea de Coprapietários. o 2 Dírecmrio. El prodiaio. de" es 
2 cualquier: ota, ingresará 3.00s fndos cómunes del Condómínio, + 

sn en juico 

    

scddaes gue-3e funcenen E Ley y .en este Regfumento se Sutni 
APDO - : 

  

   



      

" -CAPITULa Si ma 

DELA ASAMLES r 

Artícila 402 
especdvo . as da Snprema autoría E os Y sos acuecos 
sesciucionias ebilgan a todás le: complentos, aunqié no hubiezsp: conaurriito; 
fa sesión o! hutiaran. votado sn caoba * “iy 

  

      

  

   

  

les dezariciracón a abfeña de la reunión a medanta. patio 
La sorvecateha tontendrá, al e Sederu dia del              

      

   

ivoGitcría para: ja reción. Cuca 

renión fefica, debiendo en e casó Weariea a mato Erasmo: 
de Cepropiararios asistenias, mo * 
Tambián podrá realizarse la convocmorta por trio de, sos diérios de-Suayaqoil; en * 
lo. migra. foro , Y zon, por lo menos, la mismarantcración.. LE” 

  

      

Articulo az La Asombies de Coprogieriras se podrá instalar can, E Encinenda 
de un número de. cprapiétarios Sue: ¡naprecenten, por la Menos, más de la mited 

del val ice total de des alícuotas dl + Candaminia, pora l6 que se ome 
Ls iéspermas cesen de paricpación.que'sa encencan” resol 
Sai y que consten cgisiados en el libro de Copmpietaa: 
¿Londominio: - o 
Per la geo da pieglecia, de Un ibas. yjo Parques actuará su 
roresrante legal o su del slegado. - 
los Erccisaidos sodn hacerse represente en las ¿cambleas por terturas 
personas, mecionte mupicación «dirigida al Presidente del Directrrió, Siempre y 

csando eSay perjonas sen. cupreacientes: + 

      
   

  

      

  

   

  

Ardíéulo 42: La Asa iblea du, Coprepieta jos debe reenirsa una vez al: año, por a, 
. Mmenas, y, eaccrdineriomenta, amado así lo resClulera al Directorio.o cuendo lós * 
Earapietarins QUe represen da Os el veiná por denta (10 de: tueas 

  

   

  

del cojdeminio lo sofeltares, mediante pelción dirigica el Direcinna, ES 
“todiariones de los puntos que desean velar en cicha asamblea. 

leeñer yn 5d que pol 
“Todas las resoluciones : “su " 
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a 

Articulo 35: Salvodispiosidón a contraria” de la Ley, inde récolución ehirá ser” 
tomada por un: número de copropietarios con derecho a voto, que represente 

set 50% de lis álicuotós del Condomiia. da ceós de, 3egunda tomidcáta 
cies. soluciones :se, tomarán por: mayoría de.votos de las óltuomas que estén 

         

e *Ereséntes o represen 

Articulo 46: Cada propiétario terdrá deseho"a. tantos <otos. Cuantas sem Tus 
-¿íosotas a éudias de candominiá. 1 1o5 Coprepietarios que ho se eñcóntrasán al dl 
El el pogo de sus contrícudones ordinarias 0 - extocráinarias O no hubieren 
pigado la multa que sé les, Rubleje impuesto, podrán esisir a la Asámbiéa con 

7 voz, pero sin voto. 

    

Aríículo-37: Son 'abih udonss de” ta Asarblez de coprol fetarios: 

414) Ejégir ad Presidente, Vicepresidente, y Tescrerd. del Condamíúnio, quires 
serán miembros ratos d8 Directoria del Condorainí . 

  

«dimás datos-que: someta a 25 considéracón ai Directorio Y pesetas : redadas 
UY ordenar su rectificación, Además, «Conocerá el presupuesto paca el ejercicio 
Corriente, . 

  

47.5) “Exigir cuentas: al Directorio, en calquíer. >. Sesmpo “que la considere 

conveniente... , 

47.5) Resolver y hacer efectiva la teszonsabidad és que hubieren incurrido los 
miembros del Directorio; por ingsmplimiento de mus obigaciones. 

      

En el 250. contemplada: en > ESIR numeral, actserá en epresen 

copropietarios, judicial o exfajus ¿Edaimente, dl Presidente dal 
persona que designe la Ásambiea de Copropietaros, 

són de podes los 
rectário, o la 

  

447.7) Conocer Y Jesolvér “auelqúier ¿sunt Que someta á su cónsic eráción a 
Directorio-yolos coodóminos-cuando, estos Úlbmos se, sienten lesionados, en sus 
derechos porque sus reclamaciones ña. hubieran sido atendldés porel Directorio, y 
«Gemeostraren haber plantzado su. redamo -de .igual naburelez3 en dog: 
opcranidides. . . 

  

    
  

    
    

 



  

  

    

Constitutiva a zoel Presénte Zectamenti intemo, . 

    
  

   
37.8) Resolver con arica 
prriedad * horca" A 

  

; chi Egeieca, celquier asunto selacdarado: pe a ño ese comprendido: en la, Lar, na, Espa at 

0 E, 
37.8) Refeomarista. Regiamañto- Tntemo, lo que e bará. 2n Liso ses Ss 
femvCcadá: expresamente paz z puso, Pos 

  

  

     

- 47,10) Interprerar, con raticar “obligatorio eo Reglamento: tao res 
todas. fas dudas que Sudan ei su.2pficación. , 

    4711) Recomendar al Directa: tadas, las. zoriones necósarias panda major rsguíeción de la administración Y tohservación “del Condeminlo esí cáma de los, blanes muebles que le perisnaraa, eu 

47.22). ego al ADMINISTRADOR del Condomínic. 

403y L3s dercás atribuciones : que de señalan d puedan seña enla Ley ir “e 
Eotengan es a Soitura Copstitubiva. o enel Presente Reglamerito Interna, 

Arfícula 43:.8 Directora y sl adminiszador del Condominio" Ceopark será 
Atsgido en la sesión gnual qédineda que se =*cuers dento- cel primer búnestre de cada año. : 

Artículo 49 Las copias certilicadas Ce las'artas que tantengan el establecimiento. 
de setas ordinarias y Esaprainaras Enerán Y Srácasr de Silos ejecutivos. 

' 

+ - ¡CAPITULO UCTAYO, 

  
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

Arículo 50: El Directorio. es: el ceganiso Admibistador del Condorinía por 
excelendía, Para Cunpile con -su Cbjerivo: «podrá , designar de ante los 

— Eopecoíetarins un | sejo de Ada ishacón Smpuésto de tres - emiemiros, que 
ervirá de agovd y dsasoriá al Diechorio, 

  

Arículo 51: Para ser vocal o miembin del Birscmrio se. coquioré sar 
Copreciénato del Cosdominial CE; EMTROPERK o epreseatante tea de una peísarta 

juridica: copaápieada, 

Artículo 52; El Ciraioria se 
. Ponciédad Horizontal y su Re; 
dgrintsosdor deberá condal 
de empats en las vgtación 

  

drá > de acuerto e la .estableción en ñ Ly “e    
arientn a -cuanda h las rcunstendas lo prteriten. El 
a sus, pesolénes en calidad de Serra 
Presidar       arte del Diraciorio teni y 

I . 

Sbualoris 
» 

rúculo 33: E 

  

as del Uiecoro: 

  

VIGÉSIMA 
SEGUNDA 

  

E 

   
   

    
   

     

      

: emás reléicionados al 551 Velar por lá 'prónta solución de los probiemás rel 
anos conservación y reparación de los blenes comunes que estén Tuera 

ideas atribuciches del Administedor. 

    

  2 El Directorió; sl -ceyerk: necisari  exiolrá Esución al Administrador" para 
cu darantizar a ñel -curoplimiento de todas sus atilgaciones, en a iorma y medio que 

- estime conveniente. 

$33) Ejercer (as atribuciones que le fueren delgadas porta Asamblea General. 

"52.4), Esmablecer lós bases para la Afpinistración. de: vn fondo “de reserva 
permanente. . ; . 

GA 52.5) Conocer y aprobar el diesupuesto ordinario y extracrtinario elabofado par 
el Administrador y someterde para “ágrotación a ls Asamblea. 
   

“Ley, o este Reglamento 

  

) Imponer Jas súnciones y multas que autoria 5 
Interzo, y. hacertas efectivas: ¡de conjormidag con la Ley. 

  

53.7) Elercer Ja vigilancia de la comecio: administración del Condominio así como 
e el Cimplimiento deJas fundones del adimintsuador y demás trapafadorás.. 

Gene] de 3.8) Presentar anúejmente un informa de Aabóres ante fa Asamblea , 
pda La fesconsabllidad; personal de los miembrás del e Directori casa 
cuando la Asambiea General rabífica sus labores E 

tegal, tuaóal y 

    

   Articulo; Representación Leal -. La “Tepresentación: y 
txtajuddalr del. Condominió ta ejercerán cofiunianente e Prisidsma y el 
Auministrador, esperialmente para -* »cobro «de Cuotas, intereses, redamos, 
demandas, pebsación de actos. y contralos y la determine 'O por fa Ley de 
ProJiédad Hortzcoral, El Reglamento a le Ley y al presárita Régtemerito. 

  

     

  

Artículo 35: -Del Presidenta.- Son 'debéres y” atíblucicoes del Presidóne del 
Birecrara:    

Es 3Jas «eepresermación Jegal del Cindominia b: ejercerán E Prestdinito y el 
Agmiristrádor, en foma conjunta ., en toda la relacionado” al régimen de   

o. racamos, dérmandas, celebración deradios y contratos y la dererminaao por 
, «La hey de Propiedád Horizontal - Reglamesto a. la- Ley y el presente 

+ Reglamento, Complir y horer camplr sus estaíuros y la acordado por ia 

A Asumbléa General y Directorió dé la Y: stitución, 
4 " h.) Presidir.fas cesiones de: las. Asambiezs Genergles, dal - Directorio asi 

"que se nombren; , , 
E E «Supe lar ls comedia omgaalación de e Som suáción ex todas sus: 

e " ASDÉCIOS; Y area” ta Suena, marcha dél Condóminio; 

    

    

    

  

  

: propiedad- horizontal, especñaimente, ara el cobra de Cuotas, * inierases, . 

ama, 

  

AUT Re 

 



      

  
  

  

  

. prasucussay, Estedos de ittiz 

" SiRicA y la répusición de altos a o 

    
  
    lcerrrio $ san un y del Scrtado 
e) Avtonzar quí sus irmes des 20h y «Iresrondaneia. 

no 
f). Frmar con eb. Ti Teloneo Es 
eur con 30 Ññersa csiquí 

. vic 

  

Articulo _3 
sanugda, AU 

» Dal Vicezr 
ica, enfeniedad o Esalquier        

   

  

   te conieraa el Presidente, 

    

   

Ardcalo 37: DEL, ADMINISTRADOR E Ereomirio: será amics si 
perñará sur que designe” la Aseri 

ta, 
   "e Fdminisuada cumeir irá. 3 Pes cunipliciodas 
emiten de la Asentles. y del Eireciono. 

Aria 38: Arííciones y Deberes da a Adminicuadar: 

53.1y 'ddmirisaar a Concaomiria Etica CENTRCFARC con A mayor 
eiaca y denao de los al escbieddos, 21 dy Ley de fronienaa Fora rn 
al Reglarianto a la Loy de - Propiedad horiancal Y sl Reglamenta Intemno del 
Candonsima, 

    

33.. 2) a, epomese las, mesias cd ía buenmescanacóndo! ediiico: 

  

     
   

    

    

        

   

   
53.5) Fresenter a ls Asamblea Genet a 3 Era, fa que ce a a 
panes En consiceradión ta e Asarpbiea de pote 

ten la penodicdad que 

33.4) Kécsudar; dento de los pimems diez días da Ue mes Y mante, 

responsabilidad peruonal y fecuniaria,, les cuotas erdine 
loz toprupieados Y, e4 caso de mara. a 

oa eje s al peste a “mare. =: a puso, Bal 

a, radamiro ala Cay y el reclemento interna del Cerco 

53.5) Arderar la recaración de de los daños oasómados en o 
cosa Bei copropietanió, as 

es comunes del 
mardedria: 9 usuario 

  

    

  

usonta p responsatia de tales dan 
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d
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dan ue lá autorización “del 

: CAPITULO NOVENO | 

  

53.-6)-Imiponer'o' solicitar al órgáño competerite, ségúa u establecido e ena Ley 
de Prapicdad Heritonitel, el Reglamenta . alla ley UE PI ad. Horizontal 'y el 

- ento intema' que se dicte ja Imposición de. sancines y multas a log,     

: profiucto de dichos sanciónes. Y múltas í ingresaran al íbada Cormú     
  

    

58.7) Llevar; eu sujeción a fas ños de. la tácita” contable, 
de lo Administación- del Condomiñió: , 

-58.8) Llevar ún bro de registró de coprápietarios y. arrendagáños 

58,9) Cumplir y Racer cumplir tas rasolutiones, disposiciones y 1 érdenes emé 
de la Acambiez de Capra ps arios, del Direciori y da su Presidente 

58:10) Elabarar Y présentar, a a Asamblea Genesal de Copropiétarics o al 
Diectodo, según Comesponda, el presupuesto operacional! anal del Concorinia,. 

  

58.11) Preparar y soldar 2 k Asamblea General de Copregietari 
«Directorio, según correspondi, «al cabro de cuotós extraordinarias para casos de 
emergencias y aquellos que yayea de acuerdo con les necestiakies del Edificio, 

58.12] Realizar les regafaciones neceserñas y urgentes sin esperar 2usicaó 
“alguña, € en sc de irirainente pañígro deruinz del -Edifida. | 

Z 
E 

-Artículo 59: DEL TESORERO.- 3 tesorero deberá rismir ios mismos requistos de 
fas Directores, Durará un año en sus fundones y podrá see indefinidamerite 
rerñiagido...En coso Ue felta d impedimento deñal d, 5 e nombrará a ob per na 
Fara que tennihe el periodo; pará: el cul fuz elegido. 

  

  

  

Artículo 60: Son audbuciones , sheras del Taóbrero; 

60.2) Star tenjentermente con el Presidenta de Condominio sobre las. cuentas 
Srisntes que tenga e Condeminio en los bancos. 

2) Para toda pugo o. egreso cos» ferdos del Condominia se ips 
Presidente o Ud Admin ador; y $2 

obseyverss este formalidad el Tesoraío-te. háce responsable péoriarizmente. de 
los jondes del Cóndolminto, . 

    

    

   DISPOSICIONES GENSRALES. * 

    Aríículo'61: Para reformarceste Regismento Interno "sa exqulers, en la”primert 
convúcatoria,. e va Ce más. del, 50% del valor total de las alícuoes del 

        

  

letarios infrecinres O, Gue' ausog Caños a la propiedad horizontal. El 

sa Bl 

      

| a 
Y 
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Condominio. “Tratándose de sesucia cmvocatars, e =2 lo hafd cóñ el número de 
añícutas presentes” queassten á la Asamblea, En todo casa pará que las refarmas 
acuedadas a este, Re ¿mento nterno. tengen validez y segn consecuentemente 

pls. qúe 5 chas - Ablígatorias pera todos tos ¿prepleziñios y para derceros, se 
reformas sezn protocolízadas S 

anotación del caso en el protociio que contenga el. Reslemento] atm, 
  

  

     
PA 

  

los. Sc y 2Ledministracit o solo estos los Y será raul 
IS. ta farte ques: sintiera Perjtdicada por la ceslut 

    

Cuestión en Juco Vera Sumario, 
to andén Jia que impuaie. tna cesaiución. de ta Asamblea no: eme al 

    n ido ls pares pues usden somater la conbroversia aesbilraje, 

Árticulo 63: Úl Cabra dl lo valores que los propietarica aderidea egún Ja 
administración, se hará. ad juicio: Gjecuilvo.. Los propietarias - -con scildarta, 
seantaría.y personalmente TeSpo por eiincumpil % infracción de Ja” 
ley y ese Reglamento. por. parta: de los améniataros, Y pendiente de. Sus 

Tocátes comerciales, parqueos. : 

  

  

    

Articula LES Cualquier progietaria" podrá iopugnar los cuentos y tés resciucionas 
de la Asmmbleá: o del Directorio, «que considere contrario a ly Ley, ar los 
egl s a 2 laser sde fa las nó ostagta lo él, el aciendo a 
tesolución sed ejecutado tajo la responsabitidad de los coprepisiarlos qua * 
Rubieen” votado 3 - ¿vo Que: dl Juez, srténe la -suspensida. Dicha 

ción sólo ps ejebitrare denta. de los 10 días guientes» 3 la 
ción del acuerdo y. resolución. 

    

  

   

  

    

  
Aniculo 5: Los impuestos Y las tasdx que yraváren los lacalés-eomentales y 
ferquéos serán pacados por sus respecivos propietarios, cólro Y se vmátese de 
predios alstadas, - » 

Artículo 667 8 presente Reghimento-indend entari.en «vz cspués de 3 
"días de celistroda la Asernbiea pe lo apruebe y tendrá quérico ejecutivo. 

  

Aríículo.67:Todós los Eopropistarios señalan coma dama 

-Aplicariones de, esta Rey Jámento, la Gudad de Gava 
expreso a ladt srlsdicción y competen: ¡da de los jueces y. Tabuñales de fa Pirzáncia 
e Gueyas y ala a ¡Yertal Sumaria, y fjan como lugar dond le deben gar il 

as sus propios lacalas comunales Y eos en el const 
MTROPARK, catá “Pedro Corto entre Clemente Eilén y 10 ca Agosto, 

Eudad de Guayaquil q en 3U restiencia. : 

| 
1 

2) para fos stectos y      
   

      

   

  

2 d
as
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EA 

Fc
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Artículo 68: Pana A tectos, de t0ós Cntroverss 
cop ofsterios y. el ar A 1 Sed Rap al de-lgs pumá 

copa E Sc certificada en a que fue. poeta e. 

Artículo 69: Ye estatieca en igrmo; pra qee. dada la gondicn des 
que liebe el Ac 

nebreleza evil y por lo. pad sujen eoclusivamenta ES las hs 
€s Propiedad Horizonzal; sus Reglamentos-y Drienanaas 
«de Procedimiento Civil, 

  

    pl scenes: de la Les 
by- ¿el Eigo. Gvi. 

   

  

Artículo 70: Cuando el Adntínisvador deba cobrar en va tjecutiva El volor eotal 
hese adeudando, 21 Coprocienado queda sujera qa 

péga.de es mismas, “sing a pagar eb inteésicgs ay Jigente en, 8 S mérida a lá fecna 
sobra al mano de estas, «lodo elo intecindie lenczruenis de dá gacós por dos y. 

paguidos a que hubiere lugar. 7 " 

  

al     

  

od SALA a e EA PARA - 

  
zerobado en forma -uríime por las Asimbieás Ganéralos Susbrdiránas sz 

“Coprapleterios del Evifido CENTROPARK, celebradas jos dos. 15 de Aagóso de 2011 
y del 13 de septiembre de 2010; Asamiijeas qué. fueron Convacadas | 
Sibicigones aparecidas en el Digrio "Exprezo” Esc das, vienes bg 

¿Eso y 4 ¿fe septiembre del dv 2010. 

E presante Reglamento. Intzma “del Condominio Contrap fue anodida y | - 

    
     

e 
Avi dá a Zambrano Herrera: : 

iminicirador— Secratrano - 

«Dr. Jocál 15 bjas Silva. 

Presidente de la Asaméjlea de 
Copropietarios del Edificia Centropark 

  

      

  
 



  

    

DILIGENCIA.» De confomidad con lo precepivado enel arifcalo Za 

  

dieciocho, iómero dos de la Lay Notaña] Vigen    y a petición del 

arar Jorge Luis Rojás “Silva, con Registo Profesional número 

ciento quince, procedo a Protecolizar en e; Regístra de Excñturas 

Públicas a mí cago, m1 REGLAMENTO (NTERNO DEL 

CONDOMINIO GENTROSARK, El MISMO ¡QUE FUE .CONOCIOO * - 
Y APROBADO FOR LAS ASAMBLEAS CEMERALES 
EXTRAOROINARÍAS .DE COPRÓPIETARIOS DEL EDIFICIO" - 
CENTROPARK, CELEBRADAS LOS DÍAB DIECISEIS DE 
“AGOSTO. OEL DOS MIL DIEZ; Y TRECE DE SEPTIEMBRE DEL. 
DOS MIL.DIEZ.- GUAYAQUIL, 27 DE SEPTIE«MIRE DE 2010- 

  

  

AAA . uN 
- E 

EL NOTARIO A        
E SE PROTOCOUIZO ANTE Mi; En fa de elo, confiem este PRIMER: 

TESTIMONIO, que sella y firmo én ta ciudid de Guajaqui, a los 

“deintisiate dias del mes de sspllembre del año dos mí diaz,> 

   

    

De, JAVIER. E-CONZAGA TEMA 
Notaria Intesitto 0 Cuarin 

def Cantón Gusyaquíí 

    

e pia 

    

  
  
    

   

    

  

ta de Ea RARA EN Li, y HA Zi 

Es ¿onforthne a gt 

ANA UA o - 
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- En tal yiftud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de A 

pregón 

MM SUPERINTENDENCIA 
O LEOOMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

] 
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No. de Expediente: ( 57673 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991041125001 ) 
I 

Nombre de la Compañía: [ victor S.A. ) 

Situación Legal: : ( ACTIVA ) 

| Disposición judicial que afecta a la compañía: [ runauna ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE | nacionaL veRsión | CAPITAL [caureLa 

1 carretera EOBOCHANTONG JAVIER ALBERTO ECUADOR NACIONAL $500 N 

2 0901536953 OBO PEÑA ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $500 N 

3 osos31ass0 _ POBOPEÑA JAVIER WILFRIDO E ECUADOR NACIONAL 510900 N 

4 ogoot60318  [EYCAZADIAZ JORGE ALBERTO - ECUADOR NACIONAL $ 109000 N 

5 0905104857 [ECHANIQUE BURT FERNANDO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 2000000 N 

6 1200792065 FAYTONG DURANGO JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL. $ 1500 N 

To 0904759271 LIMENEZ PARRA GILBERTO JOSE ECUADOR NACIONAL |” 51000 N 

8 “0915247662 PAREDES VERDUGA JOFFRE JOSE ECUADOR |] NACIONAL $500 N 

9 -  090s058309 [REYES DAVID NATHANAEL , ECUADOR NACIONAL, $ 500000 N 

10 1302324510 [ALGADO MORALES BYRON LENIN ECUADOR NACIONAL 52000 N 

11 0902547508 VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO ECUADOR | NACIONAL $ 2500000 N 

% 0905131272 [WAGNER ALVARADO ABEL HORACIO ECUADOR NACIONAL $ 100090 No 

13 0907744791 WAGNER ALVARADO JORGE ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 1000 N                 
  

' CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
“teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De Jo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legal 

las compañfas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

ien 
de 

    

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde cor 
Art. 255 [de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la comp UEY erceros| 

ncía y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañig5 dal armen 

      

2f VIGE 

UIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDU S BREUJAR sE 

PA a 

nfo 0 Ó 
rre aso nal 

   
  

a 
3. 20. Digna Sofa Yunes Pi , e eS Pinela NOTARIA ÁSÉSIMA SEGUNDA EANTON GUAYAQUIL 

  

  

 



  

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 57673 
  

  

No. de RUC de la Compañía: ( 0991041125001 
  

  

  

  

Situación Legal: ( ACTIVA 
  

  

>) 

| ) 
Nombre de la Compañía: [ VICTORINS.A. — * - | ) 

| ) 
> 

“Disposición judicial que afecta a la compañía: ( nuxauna 
  

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad I e - 

S 0003025483 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

J 
| 
| ¡ ACCIONISTAS DE LA PAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 112220 ) 
! . 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992309563001 ) 

Nombre de la Compañía: . ( TANTER SAA. ) 

Situación Legal: ' ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (runcuna ) 

2 2 TIPO DE : MEDIDAS 
No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD 5 CAPITAL CAUTELA 

INVERSIÓN | BES 

1 0902547595 VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $400 N 
4 

2 0905131272 WAGNER ALVARADO ABEL HORACIO ECUADOR NACIONAL E                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. : 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 28/08/2019 14:44:01 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
WWW. supercias. gob. ec/portalinformacioniverifica. php con el siguiente código de seguridad | | l . 

S0003025464 
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O UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
] REGISTRO DE SOCIEDADES 

| SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA: 

  

( 117012 
  

= * No. de Expediente: 
  

No. de RUC de la Compañía: 
¡ 

Nombre de la Compañía: 

( 0992373385001 
  

  

( JURISCONSA CIA. LTDA. CONSULTORIA JURIDICA Y ASESORIA LEGAL 

( ACTIVA 

  

Situación Legal: 

  

N
S
Y
N
C
 

  

  

    

  

  

  

-Disposición judicial que afecta a la compañía: [ nuNGuNa 

* IDENTIFICACIÓ NOMBRE ACI TIPO D CAPITAL [CAUTELA IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD - 
1 INVERSIÓN RES 
! 

1 : 09051 62699 ORLANDO MIRANDA IVAN WASHINGTON ECUADOR NACIONAL $ 1.009:0000 N 

2 0902547595 VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 1.000:0000 N 

3 - 0904868791 VERA CASTILLO SOCRATES JOSE ECUADOR NACIONAL $ 1.000/0000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 

. +. inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 
17. luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 

" la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 

infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 

Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
; compañías de comercio. 

  

En tal virtud esta Institución de control societário no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. . . 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 28/08/2019 14:47:20 

E va de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
percias.gob. ec/portalinformacion/verifica. php con el siguiente código de seguridad: | | IJ ll | | ! MI A A 

| 

l SO 003025507         

  

      

  

  

  

          

  
  

i Sofa Yunes Pinela 
NOTARIA VIGEAIMA SEQUNDA CANTÓN GUAYAQUIE      
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SUPERINTENDENCIA 
12 COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
| REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

- SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

“ . No. de Expediente: ( 117079 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992374284001 ) 

Nombre de la Compañía: ( KADIASI S.A. : ) 

Situación Legal: . ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: [ nivauna ) 

z me MEDIDAS 

No, [IDENTIFICACIÓN | ' NOMBRE N pap | HPODE CAPITAL CAUTELA INVERSIÓN BES 

1 091 5874374 VASQUEZ BAQUERIZO JOSE GABRIEL ECUADOR NACIONAL $ 4.9000 N 

2 0902547595 - VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 799000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. : 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 28/08/2019 14:47:57 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad 

S0003025519 
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S UPERINTENDENCIA 
IS COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
| REGISTRO DE SOCIEDADES  : 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
: 
I 
! 
j 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o No. de Expediente: ( 112665 ) 

No. de RUC de la.Compañía: ( 0992310456001 ) 
. 7 1 

Nombre de la Compañía: [novas S.A. ) 

taria o DISOLUC. LIQUIDAC. 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM 

t 

Disposición judicial que afecta a la compañía: - ( nuxauna ) 

. . 7 - IPO DE MEDIDAS 
NACIONALIDAD |, HLODE . No, DE l NOMBRE N D | INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

1 0901349084 GONZALEZ ACAITURI GABRIEL EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 2300000 N 

2 0900253840 LOPEZ OLVERA MANUEL ISIDRO ECUADOR NACIONAL $ 2200000 N 

3 . 0911449486 : NIELSEN HANSEN JORGEN ERIK DINAMARCA EXT. $ 33000 N 

>, 4 0902547595 VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 2290000 N                 
  

: CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA(USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

a aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
A las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3?, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. : 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 28/08/2019 14:48:41 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
-  www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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2 eze Ab. Diada Sofia Yunes Pinela 

SLUG PA NOTARIA VIGA SINA SEGURDA CANTÓN CUAYZOUIL 
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  Número de serie: 871 860261 230   
  

    

| 

Razón social: 

VASQUEZ BAQUERIZO SEBASTIAN GUILLERMO 
  

identificación: - - - Período fiscal: 

0915874341001 21 DE AGOSTO 2019 
  

  Código y descripción del impuesto: 

1088 — HERENCIA. Y LEGADOS — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: 

22/08/2019 a las 11:00:35 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 
| 

   El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadaní 
ahora Cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO, .9001:2015. 

Es cor Forinée a sú 
EN Lo Tian 

- o C EME 
a: EAS _ Ab, Diapá Sofia Yunes Pinela- * 
y SS y” > NOTARIA NG? SASEUADA CANTÓN GUAL : 
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Número de serie: 871860262601 ca   | 

   Razón social: 

VASQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO 

Identificación: o. Período fiscal: 

0915278824 o 21 DE AGOSTO 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1088 — HERENCIA Y LEGADOS — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS 
  

Fecha y hora de declaración: 

22/08/2019 : a las 11:06: 02. 
Tipo de declaración: Es 

ORIGINAL 

  

  

     
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO, 9001: :2015. 

| 
! 

| 

      

  

      

  
     b, Dlañá Sofa Yunes Pinela 

brea VIGESIMA SEGURDA GANTÓN Unai. 
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% 

5 
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  | 
| 

  Número de serie: 871860276838 | 
  

Razón social: 

VASQUEZ BAQUERIZO JAIME ANDRES 
  

Identificación: : Período fiscal: 

0925970477 21 DEAGOSTO 2019 

Código y descripción del impuesto: 

1088 — HERENCIA Y LEGADOS — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS: 
Fecha y hora de declaración: 

  

22/08/2019 a las 11:10:25 ' 
  

   Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

ahora'cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma 150, 9001: :2015. 
. Ni - 

! 

    

    

          

¿e Ab /Dlana:Sofia Yunes Pinela - 
¿Eu NOTÁRÍA VIGESINA SEGUNDA carón GUATAQU. : 

  

 



    

  

     



  
  

  

.. o + | Número de serie: 871860254642 

Razón social: 

VASQUEZ BAQUERIZO JOSE GABRIEL 
  

Identificación: : . : Período fiscal: 

0915874374001 - 21 DE AGOSTO 2019 
- Código y descripción del impuesto: , o : 

1088 — HERENCIA Y LEGADOS -— IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: 

22/08/2019 a las 10:45:08 
    

  

Tipo de declaración: ba 

ORIGINAL 
o 

    

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a “los contribuyentes. y ciudadanía :en. 1.génera 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001: 2015. 

    

  

  

tana Sofia Yunes Pinela 
0008) VIGESINA SEGUNDA CANTOR CUR 
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2 CERTIFICADO 
a Ad : . 24 a 

CIUDADARAJO: 

  

- A a MARES 0467.M_- -/"0467-213. ELECCIONES 
T MIBTARA 7 CBRFICANO 

  

ESTE DOCUMENTO 

      

  

2 

: y . a - 7. A 2. SECHIONALES Y OPOES 
VASQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONI z z i ACREGITA QUE. 

4% APELLIDOSA NOMERES “sj 7 i : WETED SUFRAGÓ 

Mc A E : EN EL PROCESO 
O PROVINCIA: GUAYAS, c ; : ELECTORAL 2018 

- CANTÓN: GUAYAQUIL A 
' ON o 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 o 

PARROQUIA: TARQUÍ : 

    

    E a 
ZONA: 

  

> == . Y RÓS Y 1 - 

  

f 

  

   
 



  

: E Dirección Genera! de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación - 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número. único de identificación: 0915278824 - 

- e del ciudadano: VASQUEZ BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

. Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

    

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERNANDEZ ¡ZURIETA MONICA ROXANA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: VASQUEZ ROBERTO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Nombres de la madre: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE    

  

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUI 

Ñ de ceriiicado: 193-255-90873 s 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   

    

  

                      

  

    

  

        

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. ¿fun 1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaboregistrocivil.gob.ec 

y 

 



  

      

   REPÚBLICA DEL, ECUADOR enulicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

INFOIMACIÓN ADICIONA: DEL CIUDADANO 

  

NUI: Ep - 0915278824, o SN DN 

-- Nombre: ps “VASQUEZ / BAQUERIZO ROBERTO ANTONIO . 

|    
1. Información referencial-de discapacidad: .,.. 

Mensaje: | No se > encontró persona con n discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio" de Salud Pública - - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información: EEES ES 

  

GA
 

    
  

4 
4 J- 
? 

p> 
información certifi cada a la fecha: 30 DE AGOSTÓ DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARÁ TORIS - GUAYAS- GUAYAQUIL. NT 22- GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

1 

| 
, 
¿ 

i 
1 

7 1 
1 
! 
4 

! 
1 
| 
1 
; | 

    

6-255-00094 

  
  

 



DE.REGISTRO CIVIL: 
CON 5 

  

       

  

= * : 

- CERTIFICADO DE: VOTACIÓN : 
== A 24 LHARZO - 2019 De 

: == >= ! > 

| == 0467 M " QABT 212 _O91É874374, 
ga META Hs GERTIFICADO Ha. ES Ma 

=== VASQUEZ BAQUERIZO. JOSE GABRIEL 
— APELLIDOS Y NOMBRES 

                  

enóviscia: Ol GUAYAS 

cajon: GUAYAQUIL 

 CIRCUNSCTUACIÓN: 2 
PARPOSUA: TARQUI_ 

   

  

ZONA: 1 

   

      

  

  

  

    

1 CIUDADANAJO: 

i ESTE DOCUMENTO 
A" ACREDITA OUE 

? USTED SUFRAGÓ 
: EN EL PROCESO 

ELECTORAL 201% 

    

  

 



  

   
: A Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación , 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915874374 o A 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ BAQUERIZO JOSE GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 20 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA | e 

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ CARCHI JESSICA HAYDEE: 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2013. 

Nombres ll padre: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE    
  

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

     EAS 

N? de certificado: 198-255-90979 4 - 

        

  

ANA 
198-255-90979 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, num h, 1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregj trocivil.gob.ec 

  

    

  

  

                

  

  

  

      

    

      Ledo. Vicente Taiano G.' 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

  
  

   
Ea Dirección General de Registro Civil, 

_ Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

a mr, 

- INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
> NU 0915874374 

Nombre: 7 VASQUEZ BAQUERIZO JOSE GABRIEL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: | No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada'de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

. inconsistencias acudir a la fuente de información o. o 

Información e certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO! DE 2019: 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22- GUAYAS - GUAYAQUII 

' 
1 

! 
? 
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A A . . 
let o a 
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DIRECCIÓN: “GENERAL DE REGISTRO CMVIL; 
DENTIFICACION Y CEDULACIÓN 
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po ermneac open 2 | 
247 MARZO «2012 ER ' 

A? 2 OBISBTAZAT 
CORTIPICADO Non, * o : SEDULA Na, . 

VASQUEZ. .BAQUERIZO SEBASTIAN GUILLERMO 
ES * APELLIDOS Y NOMBRES z 

PROVINCIA: GUAYAS _ 

“CANTÓN: GUAYAQUIL 

- CIRCURSCRIPGION: 2 Dt : 
¿ PARROQUIA: TARQUE 

" ZONA: : 

Uy 
SSA - 

RÍA! a 
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DA 

BE DDGUAYAQUIE 3 

Y 
ÍA, ! S 

NS   
 



  

A Dirección General de Registro Civil, 

2" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915874341 os 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ BAQUERIZO SEBASTIAN ? 

GUILLERMO 

_ Condición del cedulado: CIUDADANO ' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) | 

  

Fecha de nácimiento: 1 DE FEBRERO DE 1983. ¡ i | | | 
| abs: Vo Bb. | Nacionalidad: ECUATORIANA 
| ¡ 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción:. SUPERIOR : : 

: Profesión: ING ADM. LEMPRESAS - 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: VIVAS VIÉLENA MOÑICA LISSETTE 

  

Fecha de Matrimonio: í:70E DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA o 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS usa 

  

  

                

  

                                  

N*-dé certificado: 196-255-90942 

I | ll | ll IN 3 tl 
196-255-90942 E Vicente Taiano G. 

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art: 4; numeral 1 y a la LOS, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Rregistrocivigan.ec



  

  

a Dirección General de Registro Civil, 

+" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

- INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
- NUI: 0915874341 

Nombre: VASQUEZ BAQUERIZO SEBASTIAN GUILLERMO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: ] No se encontró persona con discapacidad % 

! 1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública CONADIS en caso de. 
inconsistencias acudir a. la fuente de información - : or o 

4 

  

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUI! 
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    Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

-.. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0905882239 ! , 

"Nombres del ciudadano: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA. ; 

te
 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: PROFES.2DA/ENSENÁNZA 

  

ro 

Cónyuge: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

Nombres del padre: BAQUERIZÓ MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PUGA BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2019 | o. 

Condición de donante: SI DONANTE . | 

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 

' Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL.    
" * A 

N* de certificado: 194-255-91056 

WIN Ledo. Vicente Taiano G. 

. 134-255-91056 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- Documento firmado electrónicamente 

  

el 

  

                  

  

                                  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

 



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

1]
 

l INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

“+ NUL  O9OBB82289 E o 

Nombre: | BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA 

ar 
4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información > mis 

  

  

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 201 9 : 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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O 
20190901022P00655 

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20190901022P00655 

ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE ABRIL DEL 2019, (11:25) 

' 

OTORGANTES 

POR 

Documento de 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad 

VASQUEZ BAQUERIZO JAIME [POR SUS PROPIOS CÉDULA 
ANDRES , DERECHOS 

Natural 

A FAVOR DE 

Documento de 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad 

, 

Provincia. Cantón 

GUAYAS ! GUAYAQUIL 

DOCUMENTO: 

No. Persona que le 
Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

ECUATORIA [| PODERDAN 
0925970477 NA TE 

No. Persona que 
Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

Parroqula 

ROCAFUERTE 

OBJETO/OBSERVACIONES: ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SENOR JAIME BAQUERIZO A FAVOR DE LA 
SEÑORA ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA.- 

DEL ACTO 
CONTRATO: INDETERMINADA     = - 7 

> NOTARIO(A) DIANA SOFJA YUNES PINELA 

r 

  

    ATT PA e 
30. Diana Scña Yines Ja” ha PA VIERA SE h 

f eS 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  

Pinela 
ESSNBE SENTON GUATAObIe   

 



        

  
    
 



  

  

  
  

    

  

  

    

     

reo === 
[ABELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE: ze 
E VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO. ANTONIO: E 

A Y NOMBRES DETA MADRE ==> 

BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA 
P LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN se o 
¿GUAYAQUIL SE e E 

Padisdros “e” pis 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

- 2027-05-08 : 
> CORP. REG. CIVIL DE cumpa 

        

   

     

  

z IDECUO9259704T7 <<< ¿ie rikes 

19900216M20270508ECU<<¿<<<<<<< 

VASQUEZ<BAQUERIZOS SJALMESANDRE 

  

  

   



  

   
dE s Direcclón General de Registro Civil, 

2" Identificación y Cedulación 
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925970477 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ BAQUERIZO JAIME ANDRES 

  
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1990       

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

ti a, 

Instrucción: SUPERIOR 

, : Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LLERENA CONCARI SOFIA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MAYO DE 2015 

Nombres del padre: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerlificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2019 

      N* de certificado: 191-215-17658 boo 

 ílZ> 

Ledo. Vicente Taiano G. 

  

    

  

    

      

    

  

      

      

          

  

  

      

151-215 1 7656 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR JAIME ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO A YT 
FAVOR DE LA SEÑORA ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA.- 

      

de identificación Ciudadana que: ha autorizado, 

resolución número cero 

(078- 

2016), del Consejo de la Judicatura.- LEIDA que 

le fue por mí, 

en acatamiento a la 

setenta y ocho guion dos mil dieciséis 

la Notaría al compareciente, aquel 

que se ratifica en la aceptación de su contenido 

y firma conmigo en una unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual DOY FE.--..- 

ES 

JA AIME ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO 
A 

  

O TTAA, 

-C.C. No. 0925970477 EN os, 
Y es 1 ) 

MZ 7 
4, Lle ¿ Ea 7 

ABTDÍANA SOFIA * YUNES. SS BINELA 
NOTARIA VIGESÍMA SEGUNDA 
“DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO que sello y firmo en seis fojas, en la ciudad 

de Guayaquil, a los once días del mes-de abril del año    

  

      
  

  

  
      

    

       

   

  

  

dos mil diecinueve. ----===n=noomoo- f 

Y 20 

/ > o 

AB. DI ÑA SO 1 Ec 
NOTARIA ÚÁTUDAR VI cn SEGUNDA QU nx re, 

/ CANTÓN-GUAYAQDIL LAS 
y E pa 

A       
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Factura: 001-003-000043033 

| 
t 

1 
l 

MT 
20190901022P01560 

PROTOCOLIZACIÓN 20190901022P01560 

"POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE AGOSTO DEL 2019, (16:02) 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

“POR EL SEÑOR ROBERTO ANTONIO VASQUEZ 

MERIZALDE.- | 

n la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

bs. veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil 

diecinueve, yo, Abogada DIANA SOFIA YUNES 

PINELA, Notaria Titular Vigésimo Segunda de este 

cantón, CONSIDERANDO: >orooonenoonanooromnooneo co 

PRIMERO: Que los señores ALEXANDRA ALICIA 

BAQUERIZO PUGA, ROBERTO ANTONIO VASQUEZ 

“"BAQUERIZO, JOSÉ GABRIEL VASQUEZ BAQUERIZÓO, — 

SEBASTIAN GUILLERMO VASQUEZ BAQUERIZO Y 

JAIME ANDRES VASQUEZ BAQUERIZO, en sus 

calidades de cónyuge sobreviviente, e hijos 

comparecieron ante mí y mediante escritura pública 

autorizada en esta misma Notaría el día de hoy, 

expusieron su voluntad' de obtener y me solicitaron que 

les conceda la POSESION EFECTIVA de los bienes 
dejados por el señor ROBERTO ANTONIO VASQUEZ. 
MERIZALDE, quien falleció sin otorgar testamento en la 

* Parroquia Tarqui. del cantón Guayaquil, Provincia del 

    

Guayas, Ecuador, el cinco de abril del año dos mi 

diecinueve, según consta en el certificado de defuncióf 

 



  

VÁSQUEZ MERIZALDE fue cónyuge de la señora 

- ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA y padre de los 

señores ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ BAQUERIZO, 

JOSE GABRIEL VÁSQUEZ BAQUERIZO, SEBASTIAN 

GUILLERMO VÁSQUEZ BAQUERIZO y JAIME ANDRES 

VÁSQUEZ BAQUERIZO, según consta en las partidas de 

nacimiento y matrimonio que se adjuntan, que quedaron 

agregadas a la escritura pública de Declaración 

Juramentada antes mencionada, en la cual declaran que 

son legítimos herederos para suceder a la causante.------ 

TERCERO: Que en la misma escritura pública, los solicitantes 

efectuaron su DECLARACION JURAMENTADA, en el 

sentido de que son legítimos herederos, con derecho 

para suceder en todos los bienes propios dejados por el 

causante, que entre los bienes dejados por el señor 

ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE, constan: a) 

Edificación ubicada en la Ciudadela Nueva Kennedy, 4 

Avenida San Jorge, número doscientos. tres y diagonal WU 

tercera, en el solar ni número Siete- A de la manzana Ocho, 

que tiene los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: 

Villa de propiedad del Doctor Walter Pazmiño Koeller, 

con veintiséis metros (26m); SUR: Villa y solar del 

Doctor Carlos Morán Vera, con treinta y un metros 

cincuenta y siete centímetros (31.57m); ESTE: Avenida 

o San Jorge, con catorce metros veinte centímetros 

(14.20m); OESTE: Solar número seis con trece metros 

once centímetros (13.11m); todo lo cual da un área total 

 



  

    

de trescientos setenta y siete metros cuadrados cuarenta 

decímetros cuadrados (377.40m). Dicho solar fue 

adquirido por los hermanos TATIANA DOLORES 

MARGARITA VÁSQUEZ MERIZALDE DE COZZARELLI, 

EFRAÍN GUILLERMO VÁSQUEZ MERIZALDE, ROBERTO 

ANTONIO VÁSQUEZ MERIZALDE Y ANA VERÓNICA 

VÁSQUEZ MERIZALDE DE JIMÉNEZ, mediante escritura 

pública de posesión efectiva celebrada el veinticuatro de 

septiembre de dos mil. catorce, ante el notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, debidamente inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Guayaquil el día véiíítinueve de 

octubre del año dos mil catorce, dicho bien inmueble el 

causante lo mantenía en copropiedad, junto con las 

señoras TATIANA DOLORES MARGARITA VÁSQUEZ 

MERIZALDE DE COZZARELLI y ANA VERÓNICA 

VÁSQUEZ MERIZALDE DE JIMÉNEZ; b) Solar y 

  

edificación número cateree-manzana_ mil trescientos: 

nueve, ubicado en latercera etapa de la Urbanización 

Belo-Horizonte, parroquia Tarqui, de la ciudad de 

Guayaquil, identificado en el Catastro Municipal con el 

número noventa y seis-mil trescientos nueve-cero uno 

cuatro-cero-cero-cero, circunscrito dentro de . los 

siguientes linderos y dimensiones: NORTE: solar qui 1ce 

con veinte metros (20m); SUR: Solar trece COD-vGH 

metros (20m); ESTE: Calle Pública con AGS 

(Im); OESTE: Urbanización Portofino con 

  

    

 



  

(9m); todo lo que da un área total de ciento ochenta 

metros cuadrados (180m). Dicho solar fue adquirido por 

el señor ROBERTO ANTONIO VASQUEZ MERIZALDE 

estando casado con la señora ALEXANDRA ALICIA 

BAQUERIZO PUGA, mediante escritura pública de 

compraventa otorgada el día dieciocho de noviembre del 

-- año dos mil catorce, ante el notario Décimo Séptimo del 

¿7+ Pedro Carbo, con sesenta y tres punto cuarenta y seis 

Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad «del Cantón Guayaquil el día dieciséis de 

diciembre del año dos mil catorce; c) Parqueo número 

quinientos veinte (520) del quinto piso alto y su' 

correspondiente alícuota de cero coma diecinueve por 

ciento (0.19%) del Edificio Centropark, construido : sobre 

el solar uno (antes uno, dos, tres y cuatro) de la manzana 

diez (antes siete) de la parroquia Rocafuerte, ubicado en 

las calles Pedro Carbo entre Clemente Ballén y Diez de 

Agosto en la ciudad de Guayaquil, identificado en el 

Catastro Municipal con el número cero tres-cero cero 

diez-cero cero uno-cero-seis-veinte, circunscrito dentro 

de los siguientes linderos y dimensiones; NORTE: calle 

Clemente Ballén, con treinta y cinco punto catorce 

metros; SUR: calle Diez de Agosto, con diecisiete punto 

setenta y seis metros; ESTE: Solar cero cinco-cero ocho, 

- con sesenta y tres punto cero seis metros; OESTE: calle 

metros; todo: lo que da un área total de doce coma  



  
  

  

    

sesenta y cinco metros cuadrados, Dicho parqueo fue 

adquirido por el señor ROBERTO ANTONIO VÁSQUEZ 

MERIZALDE estando casado con la señora ALEXANDRA 

ALICIA BAQUERIZO PUGA, mediante escritura pública 

de compraventa otorgada el día siete de septiembre del 

año dos mil cuatro, ante el notario Décimo Séptimo del 

Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil el día veintinueve de 

septiembre del año dos mil cuatro; d) Seis mil doscientas 

cincuenta (6,250) acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 0.04) cada una, 

emitidas con cargo al capital de la compañía VICTORIN 

S.A.; €) Cuatrocientas (400) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una de 

ellas, emitidas con cargo al capital de la compañía 

TANTER S.A.; f) Mil (1,000) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos. de América (USD 1.00) cada una “de 

ellas, emitidas con cargo al capital de la compañía 

JURISCONSA CIA. LTDA. CONSULTORIA JURIDICA Y 

ASESORIA LEGAL g) Setecientas noventa y nueve (7 9) 

  

  

 



  

compañía KADIASI S.A.; h) Doscientas veinte (220) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1. .00) 

cada una de ellas, emitidas con cargo al capital de la | 

compañía NILOVAG S. A.; 1) Vehículo con las siguientes 

«características: Marca: NISSAN, placa: Y B A: cero seis 

dos nueve (YBA0629),. tipo: JEEP: color: PLATEADO, año 

| de fabricación: dos mil nueve (2009); modelo: 'X-TRAIL . 

CLASSIC .4X2 2.5 AT, número VIN (chasis):.) N uno T B 

A T tres cero .nueve W cero dos cero cero ocho dos 

INTTBA TO WOB) 
pon las consideraciones precedentes y de conformidad 

Cor lo dispuesto en el numeral doce del artículo siete 

agregado del-artículo. dieciocho de la Ley Reformatoria 

de la Ley Notarial, publicada en el Registro: Oficial 

número sesenta y cuatro del día ocho de noviembre de 

- mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de Notaria 

Vigésima Segunda del cantón Guayaquil, CONCEDO a 

— favor- de los señores ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO 

PUGA, ROBERTO ANTONIO VASQUEZ BAQUERIZO, 

JOSÉ GABRIEL VASQUEZ BAQUERIZO, - SEBASTIAN 

GUILLERMO VASQUEZ BAQUERIZO Y JAÍME ANDRES. 

_ VASQUEZ 'BAQUERIZO, la POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO y SIN! PERJUICIO DE TERCEROS, de la 

+= «totalidad de los bienes dejados por su fallecido esposo y 

po padre el señor ROBERTO ANTONIO VASQUEZ MERIZALDE;- 

: esto. es sobre la totalidad de los bienes muebles e  



  

inmuebles, derechos personales y de crédito de las que 

  

en vida fue titular el causante, especialmente sobre los 

inmuebles que se mencionan en el punto TERCERO de 

. esta acta y con más detalle aún en la parte final de la 

mencionada escritura de Declaración Juramentada.- 

Otórguese a los interesados, las copias que requiera de 

ésta Acta de Posesión Efectiva y de la Escritura Pública 

de Declaración Juramentada, para que la inscriba en el 

Registro de la Propiedad del cantón correspondiente; de 

“todo lo cual DOY FE. 

Y, 
o Ll tl : 

$ NA SOFJA YUNES PINELA 

DOY FE: QUE ESTE DOCUMENTO ES LA PRIMERA 

| COPIA DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

. BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR ROBERTO 

ANTONIO VASQUEZ MERIZALDE, que sello y firmo, en 

la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de 

  

   LA NOTARIA 

Agosto del año dos mil diecinueve Criar 

  

   

  

     
  

    

SOFÍ, Mi 

TITUDAR VIGÉSIMA SEGUNPA 
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Escritura N*: 20190901022P00655     

    ACTO O CONTRATO: 

! PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE ABRIL DEL 2019, (11                

  

       
   OTORGANTES 

  

OTORGADO'POR 

Documento de 
Identidad 

     

       

      

    

     

    

     
     

   
    

    

      

    

  

          

              
     

No. 
Identificación 

Persona que le 
soclal Naclonalidad] Calidad 

  

Persona Tipo Intervinlente 

     

    
    

    

   
   

   

   

ECUATORIA |PODERDAN 
NA TE 

VASQUEZ JAIME 
ANDRES | 

    

  

      
    

  

   

  

CÉDULA 0925970477 Nalural DERECHOS 

A FAVOR DE 

Documento de 
Identidad 

     
      

    

  

    

    

      
    

  

     

  

No. 
Identificación 

    

   

    

   
Persona que 
representa 

   

    

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Nacionalidad] Calidad 

    
         

      

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

       
        

    

      

ESCRITURA QUE OTORGA EL C DE JAIME 
SEÑORA ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA.- 

BAQUERIZO A FAVOR DE LA    

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

   INDETERMINADA 

  

CONTRATO: 

   
AUN 

ARIO(A) DIANA 

(end 
YUNES PINELA 

   
   

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

- AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

              

  

2019 09 01 22 P00655 

er ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER GENERAL QUE 

3 OTORGA EL SEÑOR JAIME 

. 4 ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUE- 

5 RIZO A FAVOR DE LA SE- 

0 o. ÑORA ALEXANDRA ALICIA 

7 "| BAQUERIZO PUGA.ocemamcoooo-- 
8 CUANTIA: INDETERMINADA... 

oa COPIAS OTORGADAS: DOS.- 

| 1w En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

11 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

12 los once días del mes de Abril del año dos mil 

13 diecinueve, ante mí, Abogada DIANA SOFIA 

| 14 YUNES PINELA, Notaria Vigésima Segunda del 

- 145 Cantón Guayaquil, comparece con plena 

  
16 Capacidad, libertad y - conocimiento al 

17 otorgamiento de la presente Escritura Pública: 

1 a) El señor JAIME ANDRÉS VÁSQUEZ 

! 19 BAQUERIZO, por sus propios y personales 

| 20 derechos, quien declara ser de nacionalidad 

| 21 ecuatoriana, casado, mayor de edad, médico, 

bil 22 con domicilio en esta ciudad de Guayaquil; h 

en derecho para contratar y conffraer 

  

       
    

  

 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada 

de, que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar y 

luego incorpore en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una que contenga el 

PODER GENERAL que otorga el señor JAIME 

ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO en adelante el 

“MANDANTE”, por sus propios derechos, 

ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, mayor de 

.edad, casado. Cuando en el texto de este 

instrumento se haga mención a la señora 

ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA, se la 

denominará simplemente como la 

“MANDATARIA”. El poder que se contiene en 

este instrumento se otorga al tenor de las 

declaraciones que prosiguen: PRIMERA: 

OBJETO: El señor JAIME ANDRÉS VÁSQUEZ 

BAQUERIZO otorga poder general, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a fin de 

que «la MANDATARIA, señora ALEXANDRA 

ALICIA BAQUERIZO PUGA, ejecute a nombre 

del MANDANTE, en la República del Ecuador, 

los: “actos de: administración pertenecientes al    



  
| 

E 

| 
! 

| | 
1 

  

| 44: 

15 

16" 

17 

18 

19 

20 

21 

  

giro administrativo ordinario de ésta, en los 

términos previstos en el artículo dos mil treinta y 

seis del Código Civil. Así mismo, y para todo lo 

que salga de estos límites, esto es, para ¿los 

actos de disposición y para los que 'no 

pertenezcan al giro administrativo ordinario del 

MANDANTE, éste inviste a su MANDATARIA del 

poder suficiente, con toda la capacidad para 

obligarla, de modo que ejecute a su nombre y 

sin límite alguno, todos los actos y contratos del 

MANDANTE o en los que pudiera tener interés, 

como la enajenación de los bienes muebles o 

inmuebles del MANDANTE, o la adquisición -de 

ellos, pactando precios y condiciones, 

recibiendo o pagando sus precios, según sea el 

caso, todo ello sin excepción oO limitación 

alguna; la contratación de obligaciones 

principales O accesorias a nombre del 

MANDANTE, como deudor principal, fiador, 

garante o avalista, suscribiendo los documentos 

crediticios que se requieran e imponiendo las 

garantías personales, o las reales de cualquier 

índole que fueren exigidas oO convenientes, 

sobre los bienes del MANDANTE, mueble 

inmuebles; la aceptación y el    

   
transferencia de pagarés, letras Á 

cheques y títulos valores, y IA. 

derechos, en general; el manejo die!
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

corrientes o de ahorro que el MANDANTE tenga 

o: llegue a abrir en Ecuador y de las inversiones 

que efectúe, todas las cuales serán manejadas 

en forma total por la MANDATARIA; la 

representación del MANDANTE en las 

compañías mercantiles o civiles de que éste sea 

o llegue a ser socio o accionista, deliberando, 

adoptando resoluciones y ejerciendo el derecho 

a voto y los demás que la Ley confiere a los 

accionistas 0 socios de compañías; la 

suscripción, a nombre dei MANDANTE, de: 

acciones, participaciones, cuotas o derechos en 

la constitución o aumentos de capital de 

sociedades mercantiles o civiles, pagándolas 

con aportes en numerario, en especie o en 

cualquiera de las otras formas previstas por la 

Ley de Compañías, pudiendo, en los casos de 

aumentos de capital de dichas compañías, 

renunciar a los derechos de. proporción y/o 

preferencia y/o negociar el derecho de 

atribución de las acciones, participaciones, 

cuotas o derechos, que se suscriban y/o se 

asignen, respectivamente; la adquisición y la 

cesión de acciones, participaciones, cuotas o 

derechos: de sociedades civiles o mercantiles. 

Podrá 'también la MANDATARIA dar en 

arrendamiento, e imponer cualquier tipo de 

gravamén"“ó de limitación de dominio sobre  
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
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cualquiera de los bienes muebles o inmuebles a 

que este instrumento se refiere, así como pagar 

o recibir los valores que correspondan por los 

actos y contratos mencionados, según sea el 

caso. Para el fiel cumplimiento de los encargos 

que se les hace, la MANDATARIA podrá obrar 

del modo que más conveniente les parezca y 

queda ¡investido de cuanta facultad fuere 

menester, incluyendo la de presentar, a nombre 

del MANDANTE, cuanta solicitud, petitorio . o 

trámite, de cualquier índole que fuere, ante la 

pertinente autoridad o institución pública, 

semipública, privada, administrativa y judicial y 

la de comparecer al otorgamiento y suscripción 

de las escrituras públicas, instrumentos privados 

y títulos y documentos de crédito en general que 

se requieran para el perfeccionamiento de los 

actos y contratos que la MANDATARIA deba 

ejecutar oO celebrar, en cumplimiento del 

mandato a ella conferido, sin que esta 

enumeración se considere taxativa en forma 

alguna, de modo que, la falta de determinación 

expresa no obste el cumplimiento del      
deseado, esto es, la voluntad que el MANDAN 

expresamente manifiesta de Lay 

MANDATARIA actúe a su nombre si.
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general podrá realizar todo trámite, diligencia y 

firmar todo tipo de documento o solicitudes que 

le sean necesarios y/o acuerdos, para el fiel 

cumplimiento del presente mandato; pues es 

intención del MANDANTE que este PODER 

GENERAL surta plenos efectos sin limitación 

alguna, es decir amplio y suficiente cuanto en 

derecho se requiere. SEGUNDA: DELEGACIÓN: 

El MANDANTE estipula de manera expresa que 

la MANDATARIÍIA podrá delegar el poder 

conferido en personas de confianza de aquella. 

Sin embargo, la delegación no podrá ser en 

forma general, debiendo la MANDATARIA 

determinar con claridad y exactitud para qué 

negocio, acto, contrato, juicio o diligencia 

judicial en particular está confiriendo la 

delegación y las específicas atribuciones que al 

efecto le señale al delegado. Cumpla, señora 

Notaria, las demás formalidades de ley. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por 

el abogado José David Jiménez Vásquez — 

Matricula número cero nueve - dos mil quince — 

novecientos treinta y  cuatro.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere. El otorgante se identifica 

con el certificado obtenido del Sistema Nacional 

v 

 



  

  

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR JAIME ANDRÉS VÁSQUEZ BAQUERIZO A 7 
FAVOR DE LA SEÑORA ALEXANDRA ALICIA BAQUERIZO PUGA.- 

    
  

de Identificación Ciudadana que ha autorizado, 

  

| 2 en acatamiento a la resolución número cero 

3 sefenta y ocho guion dos mil dieciséis (078- 

4 2016), del Consejo de la Judicatura.- LEIDA que 

5 le fue por mí, la Notaria al compareciente, aquel 

>
 

lg que se ratifica en la aceptación de su contenido 

7 y firma conmigo en una unidad de acto; se 

3 ¡incorpora al protocolo de esta Notaría la 

9 presente escritura, de todo lo cual DOY FE.---.-- 
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| 14 

15 

16 

07 S DIANA SOFTA YUNES PINELA 
18 Notaria VIGESÍMA SEGUNDA 

| 19 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
| 

| > Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

" | TESTIMONIO que sello y firmo en seis fojas, en la ciudad 

: 2 de Guayaquil, a los once días del mes de abril del año 

: | 23 dos mil diecinueve. ------- Dn e 
| | 24 
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: > Dirección General de Registro Civil, 

RE Identificación y Cedulación 
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de identificación: 0925970477 

' 

e] 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ BAQUERIZO JAIME ANDRES 
Z 
¿ 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1990       

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  
instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LLERENA CONCARI SOFIA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MAYO DE 2015 

Nombres del padre: VASQUEZ MERIZALDE ROBERTO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BAQUERIZO PUGA ALEXANDRA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI! DONANTE 

    Información certificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https/ivinual.ceglstrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la e 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En cáso'depresentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea9 registrocívil.gob.egc 
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                Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fimjado electrónicamente 
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